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ENllDA0 PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 132 066.40 €
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FORMALIZACION PRESTAMO: o1/o4No19

iCUOTA OROINARIA MENSUAI INICIAL DEI PRESTAMO 701 ?7 €
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IIPo OE PRÉSTAMo: HIPoTEcARIo

I N" DE EXPEDTENTE DE PRÉsfAMo 3327771754

F€CHA VENCIMIENTO PRESTAMO| 01/03/204S DURACION PRESTAMO (MESES): 359

OóCUOTA ASECURADA: 1oO,oO% IMPORTÉ CUOTA ASEGURAOA MEÑSUAL 701,77€

t E AUÍONOMO

OArOS DEL SEGUROT

. rEcxa os EFECfO, o o¿l:ols

I Desempleo: Trabajadores por cuenla ajena con contrato rndefnido

de duracióñ rupedor o igusl a 6 m€sés con iornada laboral igual o

superior a 25 horas semen¿les. Excepto Fuñcionario6 Público§.

locapqcidad Temporal: frabajadores por cueñta propia

(autóñomos), trabajadoreg por cueñta ajena corl un conralo laboral

tomporal, trabaiadores por cuenta ejen¿ con un contrato labgral

indefnido que ño estén cubieatos por la garanlia de Pérdidá

lnvolunlaria ds Empleo y funcionaaios públicos.

Ho3phaliarc¡ór!: Aquellos Tomadores/Asegurados qu€ efl el

i momonlo de prcducjBé él rinÉstro no terEan ruñgÚntipoda rGlación

I laboral, niporcuenta propi¿ niporcL¡enta ajene

FECHA DE VENCIMIENTo o r/04/202j

Ca.encia lnic¡al- 60 dias
Presleción máxima 12 pagos consecutivos o 36 pagos alterno§ en lotal

Cap¡t.lMáx¡mo: 1.800€

Carencia lnicial. 30 dÍas por enfermedad. Eñ los supuestos en los que la lncapacidad

Teñporal se dÉba a un accrdenle no 9e aplicará carenoa iñEial alguna

Prcotac¡ón máxima 12 págos consecutivos o 36 pagos allemos en total

Capital Máximo: 1.800€

Carenc¡a ln¡cial 30 días poreñfom€dad. En los supLrestos en los que le hospital¿ación se

deba a un acodenle no se apllcárá carencia lnicialálguna.

PreÉtacióñ máximar 12 pagos consecuhvos o 36 pagos alterno§ en lotal

Cap¡talMáximo 1.800€

pRtMA úN]CA DEL SEGURO: El presente segurc se coñtrate por un peiodo in¡c¡al de 5 años a contar descte ld leche de efecto del ñ¡smo,

transcurrido dicho per¡odo et asegurado podrá rcnovat las coberturas abje¡o det presente con¡rato, con peiodicidad ¡nensual hdsla que ocurra

alguna de tas cifcunstancias que se detattan en el aparlado I de laí prcsentes condic¡ones Paft¡cularcs.

PRIUA DEL SEGURO PRIITA

PERIODO
coNS0Rct0 LEA

I¡!PUESTO
SOBRE PRIMAS

IMPORfE
RECTAO

fOfAL 1 .946 24 € 040€

CUENrA BANCARIA DEL TOI,,ADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES62 30E1 0168 8333 2598 9824
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NUMERO DE POLIZA

2,92 € 116,77 € 2.066.33 €

BENEFICIARIOS:
El Tomádor/Asegurado deBiona con o.ráctsr irrevocabls: EUROCAJA RURAL

PoaLACtóN l\,lAORlO LLEIDA
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOSCNP

NoI¡ERE DE L¡ ASECURADORA CNP PAQTNERS DE SEGUROS ) REASEGURCS S A dm.{ alá Éi CísÉ d6 Sa Jdfl ¡o ?j
llEolADoR EURoCATA RURAL I/EDIAC]ON opqador do BaiáSoruo§!¡^.u adó S L .r doñü[r €ñ dr¡¡6JrÉ.2 - ¡$C4 TOLE!O

NATUñALEA DEL SIESGO CUSIEf,IO No V'dT

COXeEFIO PoR ELCUAL SEASECUiA Pú.Enl3 prorá

OEFIHICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Regislro de Entidades
a§eguradoras por Oden i,4inisterial de 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domic¡lio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 [¡adrid. es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contralo y garant¿a el
pago de las preslaciones que corespondan con areglo a las condiciones del
ñismo Elcontroldelaactiv¡daddeCNP PARfNERSdeSegurosyReaseguros,
S.A- corresponde al l,4inisterio de Economía, lndustria y Competilividad del
Eslado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensioñes.
TOMADOR/ASEGURADOT El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página pnmera de las presentes co¡diciones
pa(iculares
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter ifrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENfO HOSPITALARIO: Se enteñderá por estabiecimienlo
hosp¡lalario cualquier hospital. clfnica o sañatorio, tanlo público como privado
que disponga de la infraestruclura necesada para diagnosticar y realizar
tratamierfos terapéulicos por facultativos legalmeñte autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los eleclos de estacobedura no se considerará como
hospital. cl¡ñica o sanatorio las siguientes instituciones'

- Clínicas para eltratamiento de enfemedades menlales o cuyo pnncipal
objetivo sea eltratamiento de enfernedades psicológ¡cas o psiquiátic€s.

- Residencias de ancianos, centros de día y centros para el tGtamiento de
drogadictos y/o alcohÓlicos y/o neuóticos.

- C¡fn¡cas para tratamientos naturales, temales, masajes. estéticos,
adelgazamiento u otros lralamientos sim¡lares.

- Dicho eslablecim¡ento debe estaralendido por un médico las 24 horas del
dfa.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesl
- C¡inicas para ellratamienlo de enfemedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea eltratamiento de enfemedades psiquiálncas.
, Residencias de ¿nc¡anos, asilos, centros de día, casas de reposo y

centros para eltralamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clinicas para tralamienlos ñaturales, termales. masajes. esléticos u olros
kalami€nlos similares, cemros de salud, balnearios

1.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán coñlrltar la prGonte Póliza de Seguro 16 personas¡ tis¡cas
que reÚnañ las s¡gu¡ontgs cond¡c¡ones:

l) Sor t¡tulal€s de un péstamo h¡potecario, formal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haborse adhsrido a la pó¡¡za mod¡anto la ffma de las Condlc¡oñes
Part¡culares.

3l Haber pagado la prima ún¡ca,
4) Que Ia edad del Tomador/Asegurado esté comprendlda entr€ los'lE

y 106 60 años en la lechá d6 gfecto.

5) EncoñtraEe en .st do de buona salud, s¡n sintoma de enfemedad,
y nq padocer n¡nguna snfurmedad de cáráctsr gvolutivo ni e!tár, en
la Fecha de Etecto dsl Soguro, en s¡tuación de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ést¿r qu€da defn¡da eñ las pr€sentes
Cond¡ciones Pa.t¡cula1e§.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuación de alta en
mútualidad, montepio o ¡ngl¡tuc¡ón análoga quo la leg¡slac¡óñ
dotem¡ne,

7) AdsmáB para la coberturá de D66empleo:
8) No conoc€r, o estar sn s¡tuación de conooor quo sá ve a produc¡r la

oxt¡nción o suspsns¡ón de su relación laboral por cu.lqu¡o.a do las
cáusas quE daían derocho a ¡a prBtación do Oosempleo en bas€ a
6ta pól¡za.

9) Ad€má6 para la cobertura &l riesgo dg lncapac¡dad Temporal y
Hospilal¡zación: No padecer ninguna enf€medad do caráctqr
evolut¡vo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produc¡rse elsiniestro, estuviese pagando elasegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza
los inlereses remuneralodos, coñ exclusión. por tanto. de los intereses cle
demora y de cualesquiera otros gastos, comis¡ones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimierto de to pactado en et contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

ap PP!vcr t52!,3 aM206s?

El ¡mporte de la suma asoguráda no seá supeiort en ningún caso, al
impone máximo de 1.800 e
En caso de quo se produjera una novac¡ón d9l préstamo qus coñllevara ol
incremenlo del cap¡tal prestado, supondrá la anulacióñ dg la presente
pól¡za. En estos casos la Ent¡dad Asegurador. procod€rá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asogúrado haya realizado amort¡zac¡ones parc¡ales
del p.éstamo, la Ert¡dad Asegur.dora procedorá a adecuar la suma
asegurada de conlonnidad con lo establecido en el apartado 8 de las
presentes Cond¡c¡ones Part¡cularos.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3,1 INICIAL
. Para la gaEnüa d6 Pérd¡da lñvoluntar¡a de Empleo se estrblece un

periodo de carenc¡a inic¡alde 60 díás n.turales, a conterdesdg lalecha
dq gfocto del seguro. A erectos de comprobar que én el momento del
acaec¡miento dol siniestro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
in¡cial, se entenderá que la siluacióñ de deserñpleo s€ produce en la
fecha en que se produzca la extinción o suspensión do la relacióñ
laboral por lás causas señaladag en esta pól¡za, y adsmás soa
acrsditado por el Serv¡c¡o Públlco d6 Empleo Estatal u organ¡smo
público que lo sustituya.

. Para la garanlía de lncápac¡dad Temporalse establece un p€riodo de
car6ñc¡a inic¡al de 30 días naturales, a contar desde la fecha de efecto
del s€guro. A eloctos do comprobar quq en el ñomento dei
acaecim¡ento del s¡niestro ha transcurrido ol poaiodo do carencia
¡nicial, so ontondorá que la 6¡tuación de lncapacidad teÍ¡pqral se
produce en la fecha en la que la enfumedad c¿usanto da la
lncápacidad hubiera s¡do d¡agñost¡cada por facultativos de la
Seguridad Social, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o nrédico o facultat¡vo
autorizado y as¡ lo ratillquen los serv¡c¡os már¡cos del asogurador s¡

se consideÉse necesar¡o. Eñ los supuostos en los que la lncapacidad
Temporalse deba a un acc¡denio no se apl¡cará car€nc¡a ¡nicial alguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡tal¡zac¡óo seestablecs un poñodo docarcncia
in¡c¡alde 30 d¡as naturalesa contardesde l. fecha de olocto delseguro.
A efectos de comprobar que en el momento de acaec¡miento del
s¡niestro ha transcurr¡do el periodo de carencia ¡n¡c¡al, se entenderá
qr¡e la s¡tuac¡ón de Hospital¡¿ación se produco €n la fecha que
aparezc¿ consignada s¡ el lnforme de ¡ngreso efi sl correspond¡entG
estáblqc¡miGnto hosp¡lalario en el que el Tomador/Aseguradc sc
encuente ingrc§¿¡do.

3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rss s¡tuácioños do Pérdida lnvolúntaria de
Empleo subs¡guientss a una s¡tuac¡ón anter¡or de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a indemnizac¡ón por pane do €sta póllza, se
procederá al pago ds nuevas prcstacionos s¡ el Tomador/Asegúrado ha
estado v¡nculado dq forma act¡va a una nueva relacióñ laboral como
trabajador por cuenta ajena por un peñodo minimo de 180 días naturales
ininterrump¡dos y haya superado el periodo do pruoba establecido
corrospondlent€ a su nu€va relac¡ón laboral. Er caso contrario no so
pagará cántidad alguna.
En el supuesto de produciÉe lncapac¡dade5 Temporales sub6¡gu¡ontes a
una anter¡orlncapac¡dad Temporal que dio lugar a indemnizac¡óí pof parte
de esta póliza, la aseguradora procedsrá nusvamente al pago da
prestác¡one{i transcurridos 180 dias naturalgs, ¡n¡nterumpidos en
s¡tuación de alta en el rég¡men correspond¡ent€, desde el l¡n de la últ¡ma
¡ncapacidad temporal s¡empre que la onfemedad cáuGante sea la ñrisr¡a
quo orig¡nó la lncapacidad que d¡o lugEr a la ¡ndemnizac¡ón por pafi€ de
esta pól¡za. Cuando la lncápacidad Tomporal Subsiguiente s€ dsba a una
oñfemedad distinta la aseguradora procederá nuovameñte at pago de
prestac¡ones cuando hayán transcurr¡do 30 d¡as naturales ¡n¡nterump¡dos
eñ situación dealta gnelrég¡men corespon.llente, dosdeel fin de la últ¡ma
¡nc¿pacidad tgrnpo.al.
En el supuesto do producirs€ lncapacidad6 Teñpofales subs¡guientes
debidas a causas acc¡dent¡lss no hábrá psr¡odo de carencia.
En el supuesto de producirse Hosp¡talÉaciones subs¡guientea a una
anterior a la Hospitál¡zac¡ón que dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte do
osta pót¡za, la aseguGdora procederá al pago de prestac¡o¡€s
transcur dos 180 días natural€s ininterrump¡dos, si encontraBo en
s¡tuac¡óñ de Hospital¡¿ac¡ón tal y como sé describe sn la preserile pól¡za,
desde el fin del últlmo alta hosp¡tálaria por la cual ol asegurado hublgsE
sslado perc¡biendo la corrospondleñto prestación s¡smpre qué la
enfemedad calsañto sea la m¡sña que orig¡nó la Hospitali¿ación que dio
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lugar a la lndemn¡zación por parte de etta pól¡za. Cuándo la
Hosp¡talizac¡óñ Subsiru¡snto se doba a una enleríredad dbt¡da la

aseguradora proc€d€rá nusvamgnte al pago do p!€stacionss cuando
hayan transcurr¡do 30 d¡a6 naturals§ lninterump¡dos sin encontEGe en

s¡tuación ds Hgspitál¡zaclón.
En el supuésto de produciÉe Hospital¡zaciones subsiguiont$ debidas a

causas accidenlaleg no habrá periodo do cárenc¡a.
4,. OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.4., garartiza en los

téminos previslos en esta Pól¡za. los nesgos que a c.ontinuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboÉl del Tomador/Asegurado en el momento

en el qúe se produzca el siniestÍo.

4.1, PÉRDIOA INVOLU¡ITARIA OEL EMPLEO
A los efeclos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntana del Empleo es la

situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamente por oJenta ajeña, pErdan su empleo o vean reducida su

jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por causa distinta

de su voluñtad, a excepción de los fuñcionarios publicos. que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con uñ contralo laboral de

durac¡ón indefn¡da en la empresa en la que caLrse baja, con una jomada no

iñferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y eslar regislrado en el SeNicio Pllblico de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestaoón pÚblica por desempleo del Servioo Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nvel conlributivo que otorga el Servicro

Público de Empleo Eslatal.)
Si en el que en el momento de incurrir en la sluación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobraMo una pleslac¡ón públ¡ca derivada de uña

incapacidad tempotal como con§ecúerrcia de contingencias comunes, dicha

pre§tacjón se asimilará a efeclos de esla garantla, a la Prestación de

Desemoléo en su nivel conlributivo.
¿ I-I ÉRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

ElAsegurador abonará al beñefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dfas n¿turales consecutivos en siluación de desempleo del

fomadorAsÉ{urado, compulados a partir de la lécha de suspensión o exlinc¡ón

de la relación laboral. Os oo perman€cor los 30 dias corl6€cutlvoB en

situación do Pérdida lnvolu¡teria dsl Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no

abona.á cant¡dad a¡guna.
La suma asegurada 3s abonará al Bgnefc¡ario de§¡gnado qn la presente

Póliza con sl l¡m¡ts máxiño do l2 pagos consocutivos o 36 pagosalt€rnos

on lotál y 3¡ompno que dicha situac¡ón de de§empleo ocur. durante la

vigenc¡a del seguro, haya transcurido el perlodo de carencia, y se

produzca poralguna do las s¡guigntes circunslanciás:
Ext¡nc¡ón de la Rolác¡óñ Láboral:

a. En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo o despido coleclivo

b. Por fallecimienlo o incapacidad del empresano iMividual, y siempre que

eslas causas deteminen la exti¡ciÓn del contralo de lrabaio.

c Por despido improcedente o nulo

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetiva§.

e Por resoluciÓn volunlaria por pane del Asegurado únicámente en los

supueslos previslo§ en los añiculos 40.1 (movrlidad geográfca), 41 1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones suslanciales de la§ condiciones

de lrabajo). 45.1.n (por decjs¡Ón de la lrabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por ¡ncumplimiento del empleador) del Estaluto de lo§

Trabajadores (R D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f En virlud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedmÉnto

concutsal.
g. Suspensión de la RelaciÓñ Laboral en vi(ud de expediente de regulaciÓn

de empleo, resolución iudicral adoptada en el seno de un ptocedimiento

concursal y se reduzca a la milad al menos. la iornada de trabajo por

d¡cha causa.
Elderecho a devengo de la ¡ndemnlzación ce§ará en el momeñto eñ qÚe el

Agequrado reanude una acliv¡dad laboral remunerada aún de manera

n¡rÁlpn los termrnos descfitos Dor la nomaliva laboral española '.

4-r-i. 
- -EicLÚsloNES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA

INVOLUNTARIA DEL EI,IPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

fomador/Asegurado que se encuenke en cualqL'¡iera de las siguienles

a) cuando haya s¡do despedido y no Éclame en t¡empo y folma
oponunos conka la decisión empr6ar¡al, salvo porext¡nc¡ór de
conirato derivadá de erped¡ente de regulac¡ón do empleo o de
despldo coloctlvo o basado en las causag obietivas prev¡stas en
el art¡culo 52 d€l Estaluto de los Trabaiadorgs (R.D.L.22015 de
23 de oclubr6).

b) Cuando su contrato de trabaio se extlñga por iub¡lac¡ón del
empresar¡o émpleador ind¡v¡dual dol Tomador/Asegurado o por
oxp¡raclón del tie¡ñpo conven¡do y/o fnalización de la obra o
servic¡o objeto del contrato.

c) Los trabaiadores fiios de carácter d¡scont¡nuo €n los periodos
en que cánszcan do ocupac¡ón sfect¡va.

d) Cuando, d€clarado ¡mprocedentq o nulo ol despido por

senlenc¡a f¡Íne y comun¡cada por el smpleador la lecha do

.eiñcorporac¡ón al trabajo, no !e gier¿a tal de¡gcho por parto dsl
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en 3u caso, de las
accior1o6 provblas en la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan solicitado el rolñgreso al puosto de trabajo 6n
€l caso en qus la opc¡ón entre ¡rdemn¡zacióñ o r€adm¡s¡ón
corespondiera al traba¡ador o se estuv¡ela en excedenc¡a y
venciera el periodo fl¡ado para la mbma.

0 La oxt¡nc¡ón del contrato laboral du6nte el psr¡odo ds prr.¡€ba, la
jubilación arit¡cipada y el paro parcial con una reducc¡ón lnferior
a¡ 50% de su ¡ornada laboral, o cuando la indemn¡zaclón por
desp¡do cons¡sta en una aenta temporal pagadeÉ en momonto
del desp¡do hasla la fecha en la que el trabaiador acceda a la
jubllaclón {pre¡ub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado üone derscho a perc¡b¡. uñ salario por
parto del ompleador, Se except¡ari dg esto supue§to los
compleflentos salar¡ales pactados colecÜvamsnte en los
exped¡Entes da suspens¡ón dol contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndemnización sea menor dol 50% de la
legalmente Establecida.

¡) Cuando el trabajador cese voluntariam€nto su puesto de trabaio.
j) Cuañdo la ertinc¡ón del contrato sea d€clarada procedonte por

sentencia ñrme, o s¡sndo asi notil¡cado al Tomado/Asegurado
por parte del empresa o, cstc ío haya rsclamado en t¡smPo y

lorme déb¡dos.
k) El desp¡do s¡n derecho a desempleo del n¡vel contribut¡vo del

Serv¡clo Públ¡co de Empleo Estatal (en .del¿nte SEPE).

ll Si la prestac¡ón dg DesdÍploo de n¡vel contributlvo dol SEPE §e

rec¡be eri fofma do pago ún¡co.
m) Cuando el fomador/Asqguiado se acoja voluntariamente a un

Exped¡onte de Regulación de Empleo.
n) Si la Relac¡ón Laborál del Tomador/Asegurado lo luera con una

empresa propiedad del ámbito lamlllar de ésts hasta gl §egundo
grado de consangulnidad o afinidad, aal como en los c¡lso6 en

que el Asegurado o un familiar suyo hasta sl segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado do añn¡dad fuera El

adñiñistrador ds la ernprosa; y tamblén s¡ el

fomador/Asegurado fuEra socio con pre3enc¡a o repfesontac¡ón

d¡.ecta en los órgenos ds admin¡strac¡ón d€ la Sociedad.

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente pólEa se entenclerá por lncápacidad Temporal la

alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado coñ§talada médicamente' debida a un accidente o

enfermedad, y qL¡e detemina la imposibilidad del fomador/Asegurado para

ejercer lemporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual, originada

ajena a su voluntad.

Éstarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

fomadolAsegurado que en el momenlo de incuri en dicha situaciÓn tuviera la

condición de autónomos (frabajadores por crlenta propia) que colicen o no en

un Régimen distinlo al Rég¡men Gen€ral de la Seguridad Social trabajadores

porcuánta aiena con un conkalo láboral temporal. trabaiadores porcuenta ajena

con uñ contrato taboral indefnido que no estén cubierlos por la garantia de

Pérd¡da lnvoluñla.aa de Empleo y funcioñarios pÚblicos, siempre que el

accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad teñgan su

origen u ocurran coñ poster¡orjdad a la Fecha de Efecto y sin peiuic¡o de lo

establecido respecto al penodo de carencia.
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El Asegurado en el momenlo de la contratación debe enconlrarse en buen d) Cualqu¡sr onfennedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Aaggu.ado haya recib¡do diagnóstico y/o trátam¡ento
do un méd¡co en los l2 meses anter¡ores al ¡nicio de la cobertura
de la preseñte pól¡za con anterioridad a la contratación a la
póliza, as¡ como las secuelas produc¡das porellas, as¡ como los
defoctos de nacim¡onto y les eñfermedades congén¡tas.

el Las ¡nteavenciones quirurgicas y tratámiontos médicos y/u
odontológ¡cos que no sean es€nciales por razones mád¡cas y
sean demandados por el Tomador/AseguÍado po¡ razon6
psicológ¡cas, personales y/o estét¡cas, s¡emprc que no sg deban
a sEcuelas de acc¡dentes producidG con poster¡oridad a la
fecha de ofocto de la cobertura del seguro.

f) Dolo¡ lumbar, cery¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, asi como
cualqu¡er otfo pfoceso patológico que tenga como
man¡festac¡ón únicá €l dolot salvo que existan evidencias
objet¡vadas por estudios médicos complemenl,arios
(rad¡olog¡as, gammagratias, escáneres, T.A"C, etc.) que
demuestren la ex¡stencia de alteEc¡ones y lGs¡ones que
justiliquen el dolor causá de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfermodades pslqulátric¿s y m€ñtales, incluyendo el
estés, añ3¡odad, depre3ion6 y afecc¡onos sim¡laros, aun
cuando dichas enfelmedades y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un médico ospecial¡sta
(psiqu¡atra)-

h) Las enfenñ€dades o les¡ones derúadas do la práct¡ca
profes¡onal de cualquier deporte, de la partic¡pación 9n apuestas
o compet¡c¡ones, y de la prácüca coño aficionado o proles¡onal
de act¡v¡dades de alto r¡esgo, asi como los acc¡dentes derivados
do la conducclón de vehiculos sin €l correspondiente pem¡so
exped¡do por la autoridad compstonte y los acc¡dentes aéreos a
excepción de los vuelos coñterc¡ales gn linea regular¿ulorizada.

¡) Las curas do reposo, termales o d¡etél¡cas.

i) Aquellos Asegurados quo ostén psrc¡blendo uñe pensióñ de
¡nvalidez o qué 6slén tram¡tando en el ñomento de la
contratación del seguro la ¡ncapac¡dad p€rmanenle absolula,

4.5 INCOMPAfIBILIDAO OE GARANfiAS
Las colrerturas de Perd¡da lnvoluntaria dslEmploo, lncapacidad T€rñporal
y Hospitalización son excluyentes ertre si depend¡endo d€ la s¡tuación
laboral en la que se eñcuEnlre el TomadolAsegurado eñ el momento de
producirse el s¡niestro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cubierto por
lncápacidad femporal, ni por Hospital¡zación e ¡gualmente en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asggurado pueda estar cubierto por
lncapac¡dad Temporal y Hospital¡zac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COII¡IUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo. el Benefciario no lendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad TempoÍal si la contingencra se
produce. o se deíva o es consecuencra directa o lndirecta de:

L Los r¡esgos extraord¡narlos sujetos a recargo obligalor¡o a lavor
dél Consorcio de Coñpensación de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos dsr¡vados de confl¡ctos aÍnados, haya o no

pr€cedido declaración oflc¡al d€ guerra.
4. Las consocuoncias dir€ctas o indirectas de la roacc¡ón o

radiación nuclear o contaminac¡ón radiactiva.
5. Sr¡¡c¡d¡o o la tentativa dol mismo durante la p.imera anualidad de

segufo.
6, Los s¡n¡estros causados intenc¡onadamonte/voluntadamente o

por ñala te del Tomador/Asegurado. Las cqn§ecuenc¡as de un
acto de imprudencia temeraña o ñegl¡gencia grdve del
Tomador/As€g urado, declarado asi ¡ud¡c¡almente.

7. Los s¡niestros ocurridos como consecuencia de lemblores de
t¡ora, erupc¡on6s volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fenómenos
s¡smicos o meteorológ¡cos de carácter exlraord¡naño.

8, Los produc¡dos antes de la pñmera pr¡rna pagada.
9. Los Calif¡cados por el gob¡erno de la nación como Cal.m¡dad

Nacioral o catástrolo así como ep¡dem¡as y pandemias.
10. Las consecuenc¡ás de guofias o de otras circunstanc¡as

extraordinar¡as y aquéllos otrcs supuestqs que tengan la
consideración de fue.¿a mayor de acuerdo con lo prev¡§to eñ el
artículo f.105 del Código C¡v¡t_

estadode salud, sin sfntoma de eñlermedad y no padecer ninguna enfeÍmedad
de carácterevolutivo niserlitLrlares de una prestac¡ón p€riódica o prestación por
iñvalidez.
4,2.1, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD fEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
pelodo complelo de 30dias consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodode carencia inicial, tos
pagos sucesivos poresla prestacjón se realizaráñ porcada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situaoón. De no permanecs los 30 dias consecL¡tivos en situación de
lncápacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remuneGrdo/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no haber
alcanzado su total curación s¡empae que haya reanudado su empleo
remune6do o por cuerfa propia. y tamb¡én §i su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los léminos descrilos por la normativa cle la
Seguridad Social española.
El imporle de la iñdemnizac¡ón será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el TomadolAsegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o Sobreviniela a uña ñueva enfennedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ano designado en las presentes
Condiciones Particulares con ellfmile máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos allemos en lotaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna duranle la vigen-cia del Seguro y haya lranscurndo el periodo de carencra
4.3. HOSPtTAL|ZACtóN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospilalario en condicjón de pac¡enle, ya sea por

enfermedad o ac.idenle y con la fnalidad de someterse a tratamientos méd¡cos
o quirÚrg¡cos.

Estarán cub¡ertos por Hosp¡talización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniesko par hospilalización. no

resulteñ elegibles n¡ para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ñi
para la de incápacidad tempoaal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
qL€ eñ el momenlo de producirse el sinieslro no tengan ningún lipo de
relación laboral, ni por cuenta propia ni por clenta ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que ño eslén en el momenlo de la
conlratación de baja laboralpor razones de salud ni hayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dia§ consecLiivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneliciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalizacióñ y una vez
lranscurridos los el periodo de carenoa inicial. Los pagos sucesúos serán por
cada periodo completode 30dlas naturales consecutivos dicha situación. De no
penñanecer los 30 d¡as coñsecut¡vos, en situac¡ón de Hospitallzació¡i, la
gñlidad asegu.adoE no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes
CondiciorÉs PaliqJlares con el l¡mite máximo de 12 pagos consecLrtivos o 36
pagos altemos en tolal y sieñpre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna durante lavigencia delsegL¡ro y haya lranscuddo el penodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la cons¡deración de Hospilalizactón ni de lncapacidad Temporal y
consecr€ntemeñte, no se pagará prestacióñ alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Eniermedad6, les¡ones y complicaciones causadas directa o
ind¡ractamoñte por voluntad dol Tomador/Asegurado o
d€rivad6 dg la realizac¡ón de actos notoriamente temeÉr¡os
que entlañen gÉve§ r¡esgos paaa la salud.

b) El embarazo, parto o aboÉo as¡como los p€riodos de doscanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso d6 matemidad.

c) Las producidas cuando el TomadoíAssgurado se encuentrc
baio la ¡nfluenc¡e dEl alcohol, drogas lóx¡cas o estupefac¡entG;
los quo ocuran en estado de perturbac¡ón m€ñtal,
toñambul¡smo o on desatio, h¡cha o i¡ña, oxcepto caso probado
de legít¡ma detensa; asi como los der¡vados d€ una actuac¡ón
dellcüva del Tomador/Asegurado, declarada judicialmento, o su
resislcnc¡a a ser detsn¡do.
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La larifa de primas aplicable al presenle seguro será la especifc¡da en la Base

fécnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del

fomador/Asegorado por la entidad asequradora.

La compañia aseguradora se reserya el derecho de incrementar la tar¡fa de

pr¡ma en los anive6arios mensuales una ve2 kanscurrida la duraciÓñ inicial de

5 años siexisten camb¡os normativos. legales y objetivo§, en la deliniciÓn de las

preslaciones a ajenos a la aclividad de ¡a aseguradora. La citada variación debe

§er comun¡cada al TomadodAsegurado con un preaüso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/AseguEdo del Seguro podrá resc¡ndir la pÓliza.

A la pnma que resulte de la aplicación de estatarila se le sumarán los impueslos

y recargos que sean en todo momento legalmenle repercutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a pñma única duranle cinco años a contar desde la fecha

de efecto del misño. Tran§currido el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página

primera de las presentes condiciones parliculares.

Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el TomadolAsegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en conlrario e§tablecido en la póliza el

abono de las pnmas se realizará mediante domiciliación bancana de los recibos.

A eslos efeclos. el fomador/Asegurado deberá enlregar a la Eniidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la dom¡ciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/A§egurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.

En c¿so de impago de la prima única, elseguro no eniraÉ en vigor. Eñ esle

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obloación en caso de

siniestro.
En c€so cle falta de pago de una de las pomas siguienles, la coberlura del

aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimiento. Si la

Entadad Aseguradora no reclama el pago dentro de lo§ §eis meses siguientes al

vencimiento de la pnma se enlenderá que el conllato queda extinguido. En

cualquier caso, la Enlidad Aseguradora, cuañdo el contralo esté en suspenso'

sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago

de alguna de las primas mensuales la Enlidad Aseguradora comunicará alravés

de una carta enviada al domicil¡o del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

canceladaen el momenlo en el que se prodLlzca unsegundo impago de la prima

mensual.
8,- MOOIFICACIOHES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada ia prima única o una vez abonadas

las pdmas mensuales en los supueslos de renovación, podrá realizar las

modiicaciones que se e§tablecen en elpresente apartado. Eslas modifc¿aione§

una vez notmcadas y aceptadas porla Enlidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dlas hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez lrmado por el Tomador/Asegurado §urlirán efeclo desde el

día de la solicitud.
Anulac¡ón del soguro. Cuando se rcalice la amoriizac¡ón total de la operac¡Ón

de fnanciacióñ ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo prev¡a

devolución alAsegurado, por parle de la Entidad Aseguradora, de la pane de

pima no consumida menos el importe corEspondieñle a los tecargos e

imprc"to. sati.fecho". Una vez .eal¡zado el exlomo de la prima la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligácjÓn en caso de §iniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.

Modftcac¡ón dE la suma asogurada La amort¡zacióñ añtcipada parc¡al del

préstamo dará derecho al fomado/Asegurado al reembolso de la parte de la

pima no consumida conespondiente a la parte amorlizada anticipadarnente del

iréstamo menos el importe conespondieñle a los recargos e impuestos

satisfecnos, cont¡nuando vigente el presente contrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortizar.

La Enlidad p€eguradora entregará un Suplemenlo con las ñuevas condiciones

de la póliza tras la amorti¿aciÓñ parcial realizada por el Tomador/Asegurado

Et pr;edimiento cle extornos descrito en el presente apartado cuando se

pro¡uzca la amortizacjón parc¡al del préstamo, no será de aplic€ciÓn' uña vez

irarscurrido el pelodo inicial de 5 años cúando el Tomador/Asegurado esté

abonando las primas delseguro femporal Renovable Mer§ual

Elsegurotendrá una duración inicialde 5 años a coñtardesde lafecha de efeclo

delmismo, transcurrido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas coberluras

objeto del presente contrato. con periodic¡dad mensual ha§ta que ocula ¿lguna

de las circunslancias que se detallan a coñlinuaciÓn:
- Se produzca elvencimiento delpéstamo viñculado al preseñle contrato

de seguro
- La fecha en la q!¡e el Tomador/Asegurado cumpla 65 años s¡empre que

esta cirsJrEtancia se dé con anterioridad al vencimiento de la operaciÓn

de flñanciaoón.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones ce§ará en

el momerto en que tenga lugarelpnmero de los siguientes eventos:

a) La fecha oñ la cual todas las canüdades debklas por el

Tomador/Asegurado a la entldad prsslamista porel Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a e3ta póli2a de seguro fuerañ

reerñbolsadas a la Enüdad Prestamista.
b) Al alcanzarse h bcha de tom¡nación dol Contrato de

F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunque no ss hub¡ofan

reembolsado todas las cantidade§ dobidaa en vlrtud del

m¡smo.
c) La fecha en que el Contrato dg F¡nanciac¡ón vinculado a osta

Pól¡za do soguro tsm¡ne por cualqu¡9,cau3a.
d) La fscha en la cualelAlegurado alcancs la edad do 65 año9,

o en la fecha en la que so cqsg eñ toda ac{¡v¡dad profe§¡onal

remunorada, o on la fecha d€ lubilación o de prelubilac¡ón

cualquigra que sea su causa, excopto pa¡a Ia garantia dg
hospitallzac¡ón.

e) La fecha de falleclm¡ento o do declafación dol €stado do

lncapac¡dad Permanente del Asegurado en cualquiera de

sus grados o Gran lnval¡dez,

0 La focha en la que 9e produzca una subrogación, ceB¡ón de

la posic¡ón o cualqu¡$ tran§mÉ¡óñ de los derschg§ y
obligac¡on96 dé las pañes que iñte ienen or el Cont.ato d€

F¡nanc¡ac¡ón.
g) Asimismo, la cob€rtura tenn¡nará en la fecha sñ la quo el

As€gurador haya pagado el númsro máx¡mo de

Pr6tac¡ones consecuüvas o altomas por lncapac¡dad

Temporal, Hosp¡talizac¡óñ y/o Pórdida Tsmporal lnvolurtáda
de Eñpleo qus se han ñiado en osta pólka.

10, coNorctoNEs PARA LA REsclslÓN DEL SEGURo.
Dúrante los qnco primeros años de vigencia de la pól¡za elcontrato de seguro

sólo podrá ser rescindido en el §upuesto de amortizaciÓn total ant¡cipada de la

operación de fiñanciación a la qúe se encuentta ünq]bdo el seguro. En eslos

casos se procederá según lo establecido en el apadado 8 de las presentes

Coildiciones Particulares.
Una vez produc¡das las renovaciones mensuales transcuridos los ciñco

primeros años de la póliza, ésta podrá serresc¡dida anlicjpadamente a la fecha

pÍevista para su vencimiento mensual, lanto por la Entidad Aseguradora como

por el fomador/Asegurado. En el supuesto de rescis¡ón anticipada del seguro,

esta lomará efeclo en el momento en el que se comunique a la Ed¡dad

Aseguradora, devolviéñdo§e la parte de la pr¡ma no consumida correspondiente

a la mensualidad en la que se produzca la rescisión' quedando desde ese

momeñto ext¡nguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese

momento.
La Entidad Aseguradora podrá resciMir el contrato en los s¡guientes casos:

. Por agravaiión del riesgo- lJna vez comonicada esla circunstañcia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcaciÓn delcorlralo en un plazo

de dos meses. E¡Asegurado podrá ac€ptala o rechazada en un plazo de

quince días. Transcuarido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de 
'echazo 

la

Entidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole un nL¡evo pla¿o de

quince dias, transcuridos los cuales y en los ocho dias siguientes

iomunicará al A§egurado la rescisión definitiva. La Aseguradora podrá,

igualmeñte, rescindir el conlrato comuniéndolo por escrito al Asegurado

dlenro del ptazo de un mes, a part¡r del dla en que tuvo conocimiemo de la

agravación del riesgo.
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1*,"r*, CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURo DE PRorEcctóN oE PAcos ]?".*o.^o

. De conform¡dad con lo establecido en el a¡¡¡6rrlo 15

de seguro sr por curpa der lomador ra primera prima no ha sido pagada. 
" :I!:E99- tf L l1-:qs"'i99d- -i9:g -u .organismo compelenle que

ta prima ún,ca no ro ha sido a su vencim¡eñro erasesurador riene derecho 'ü¡1.|Í:iti|,[:"3'i:,11i1":r"i ü?T,3; %l}de se derarre ra fecha de
a resolver el conlrato o a exigir el pago de la prima debida en vta ejecul¡va diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el celiflcado
con base en la póliza. Salvo paclo encontrario, sila prima ño hasido pagada se hará con§lar especificamenle si exislen añlecedentes relacionados

antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador q uedará tiberado d;., :":3J:tr.t"tas 
de la incapacidad y las fechas de diagnÓstico de las

obligaciÓn. - Además de lo añleror en caso de Hospitalizacióñ iñforme de ingreso y
En casodefalta de pagode una de las primas s¡guientes la cobertura del alta hospitalaria.
aseguradorqueda suspendida un mes después deldíá de su vencimento. - Además de lo anterior en caso de Accidente cop_ia completa de las
si elasegurador no reclama el pago denlro de los seis meses siguientes at diligencias judiciales.y/o ate§tado y/o copra del certif¡cado emitido por la

venc¡miento de ra prima se enrenderá que ercontrato queda exrinsuido. E" ñT8l"jffi';,?§¿tf,j?JI.i:TiJlSJñ3T3i;,n,"ruo.
cualquier ca§o, el asegurador, cuando el contralo esté eñ suspenso, sólo - Juslrficanle de la tilularidad de la cuenta bancaria donde tngresar las
podrá exigir el pago de la prima del per¡odo en curso. presiac¡ones

SielCOñtratO nOhubiere SidO resuetto Oelinguido conforme a los páÍrafos _ Cualquier. otra documenlación Sustilutive de le añtérioñénté

anteriores, ta coberrura vuetve a tener ereclo a tas veiñticualro horas d", en ,1"!"otlrlif"o3o"#3 j¡.ilf,""ff8l'" 0"" *riricar su validez o alcance

dia en que el tomador pagó su prima. --Tá7iE§iE@-ñiiñm-Ecó-ñi¡EitEaJá penód'cos.
Os acugrdg cqn lq estabtocido €n el articulo 22 ds la Lsy de Contrato de Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

seguro las part$ puodon gpqnerse a la prórroga del cántrato mgdiantg HosPlrallzacloN
un¡ not¡ncac¡ón sscdta a la otra pane, electua-da con uñ pla2o de dos En la apertura del s¡n¡eslroi

m6es de anr¡c¡pación a ra concrusión der;r"d";"i ""s;;;;; ' ffi?il"rl':¡11?,[:]lt, .o.r,",, o en caso de no haber rrabajadocuandq la oPosic¡ón a la prórroga s'a sisrcitada por la Ent¡dad nunca, informesobre ta inex¡slencia de situaciones de arta emil¡do por ra
Asoguradora o b¡on con un me6 de anlelec¡óñ cüando la oporición a la Tesoreria Generalde la Seguridad Soctal.
qlóqrglie!!jg9{aAa- por el_T_omador/A3€gurado. - parle de hospilat¡zación co;especificación de ta hora de entrada y satida,I ,I.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá er paso de ras presraciones sier paso de ra pdma única no se ha - flil:?ff".let'X;ttl"3"X'"i"iX'J'fr'r"r¿iffifj"'Sj"::¿,Hi:'?Jff: 

t*
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago diagnóStico y CauSaS de la €nfermedad del Asegurado. En el Ceñificado
de las primas suces¡vas. se hará constar específcamente Si exisleñ añtecedentes relacionados
lgualmente para el abono de las preslaciones desc¡itas en la presente póliza el con las causas de la hospilalizacióñ y las fechas de diagnóslico de las
Tomador/Asegurado. deberá facüitar el recibí o comprobante del pago de la mismas
corespond¡ente cuola del préslamo. - Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las

La Edidad Aseguradora garantiza el abono de las preslaciones contratadas en
las cond¡ciones qúe se establezcan en las Condiciones Part¡culares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer qLre sus méd¡cos, inspectores o
empleados visilen al fomador/Asegurado. debiendo pemitir a su vez el
Tornador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesa¡ia.
El ¡ncumpl¡m¡efio de eslos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no h¿ya sido posible el llevalo a cabo por la oposición del
médico o pelsonal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal
La doormentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la s¡guienle:
pÉRDtoa tNVoLu''rraRtA DEL EMpLEo
En la aoertura del siniestro
- Copia legible del DNUNIE.
' Vida Laboral aclualizada y complela que justifique al menos 30 dias en

desempleo
- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente fimada y sellada- Certifcádo de Empresa y dos últimas nóminas, debidamenle flmado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debrdamer{e fiÍnado y sellado.- JLrstificanie coÍespondiede al rrEreso de la rndemni¿acrón.

- En caso de SMAC/JUEZ. Acla de Conofiación Demanda y Sentencia
Judicial.

- Eñ caso de E.R.E., aLdorización adm¡nistrativa y comunicación de la
empresa al trabajador. Certa del SPEE aceptando el pago de la prestacrón con el periodo
reconocido.

- Recjbo delpréstamo pagado a ¡a fecha delsiniestro.
' Justiñcanle de la tituladdad de la cuenta bancária donde ingresar tas

prestaciones.
- Cualquier olra documenlación sL6ttutiva de la anteriomenle relacioñada o

qúe sea necesaria para veificar su validez o alcance
Er la cont¡nuac¡ón dol g¡nieltro:
- Justificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
It{CAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura dol s¡nlestro:

diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa s¡ se trala de un accidente laboral.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
Juslificante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestac¡ones.
Cualquier otra documenlación sustituliva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar sLr val¡dez o alcance

En la cont¡nuaci ón dels¡niestro
- Parles de hospitalización periódicos.
" Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un siniesko con posterioridad a habeEe
efectuado pagos con c¿rgo al mismo. el Asegurador podrá repelir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beñefciado por las suñas indeb¡damente
salisfechas más los intereses legales que correspondan
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documenlación y las pruebas requeridas, por parte del
TomadolAsegurado o el Benefciario. En caso de que no se enlregara dicha
documentacióñ. elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las perl¡nentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la def¡nición eslablecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites eslabl€cidos en
la página primera de las preseñtes Condiciones Paftculares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciarel procedimiento de reclamacón desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Pedida ¡nvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/AseguEdo cese en su situación de

lncapacidad Temporal. Pérdida lnvoluñtaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aporlar las pruebas solic¡tadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra eñ dicha situaoón.

. La fecha en qL€ a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Tempolal. Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización qL¡e se han fijado en esta póiiza.

Las Prestaciones prcvistas en el Contraio de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefic¡ario establec¡do en las presenles Condicior¡es
Particulares
',2. RÉGTMEN DE REcLAMACtoNES
12.1 El régimen de las rectamaciones será el previslo en el artículo g7.S de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
ase9uradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.

Cop¡a legible del DNI/NlE
Vida laboral actua¡izada y completa (trabajadores por cuenta ajena),
toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acredilativo de eslar inscrito en el régimen de Aulóñomos de la
Seguridad Social y último pago-
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benéficiario o los
Beñefciarios, asl como s¡Js derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Caslellana no 44. 28046 l\4adrid y con página web:
www dosfp mineco esreclar¡aclones/index.asD contra la Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza pIácticas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro

12.3 En relación con lo anleÍior, se adviene que, para la adm¡sión y
tramilación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamacioñes, será ¡mpresciñdible acreditar haber formulado la§
queJas o feclamacrones, prev¡amente por escflo al Área de Pfoteccún
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad. al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establec¡do s¡n que haya sido resuelta
por la Enlidad.

12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARÍNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 280'14 MADRID, y dirección de correo
electrónico plg!9!§i9rcElE[9!!g(!üppa¡!Cl§ig tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamacione§ le sean formuladas por las personas
anteiormente mencionadas, en pfimera instancia y tras su resolución
pordicho deparlamento podrá seguirse la tramilación ante el Defensor
del Clierfe de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L,
domiciliado en c¡/elázquez n080, '1oD. 28001 Madrid Tfno. 913'104043
- Fax 913084991 reclamacronesfadadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedim¡enlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácler vinculañte para CNP PARTNERS

12.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolúción, no obstaculiza la plenilud de

tutela judicial, el recurso a olro mecanismo de soluciÓn de conlictos
ni a la prolecciÓn admtnislrativa.
ElArea de Proteccrón a¡ Clrente, acluará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que

estará a disposición de los Asegurado§ en las oficinas y en la web de
la Enlidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

13.. CLÁUSULA DE INFORMACIóN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normaliva aplicable en maleria de

protección de datos. y especialmente en el Reglamenlo (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y delConseiode 27 de abnlde 2016 relalivo a la protecciÓn

de las peGonas llsicas en lo que respecla altratamiento de dalos pea§onales y

a la libre circulación de esto§ datos y por el qu€ se deroga la Directiva 95/46/CE

(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARfNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequ¡voca y precisa de lo sigu¡enle:

INFORftIACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIóN DE DATOS:

Responsable del tratam¡ento de §us datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A. (CNP Pa.tners) NIF

A-28534345
+info: infomación adicional

F¡nal¡dad del tratam¡sntg de su§ dalos
F¡nal¡dad Pr¡ricipal"t sr.¡scripc¡ón yejecLrciÓn de un contrato de seguro.

+info: información adioonal
Lsg¡timación pára el tralamiento de sus dalos
l"a baso lsgal para el tratamienlo de sus datos s§ la ejecución del contrato

de ssguro en los términos que fguran en las CoMiciones de la Póliza, asf como

en la Lqy ds Contrato do Soguro y L€y de Ordgnac¡ón, Suporv¡sión y

Sotv€ric¡a de entldades aseguradoras.
+iñfo ¡nformación adiclonal

Destinatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:

r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras
r' Proveedores de CNP Partners para Ia preslaciÓn de servicios relacionados

con el contralo de seguro suscrito {por ejemplor prcveedores de CNP

Partners para la prestaciÓn de algün sefvic¡o relacionado con su contrato,

empresas tramiladoras de §iniestros con quien CNP Partrcrs haya

externalizado dichos servic¡os peritos, etc. ), con los que CNP Partners se

compromete a suscribk el colespondiente conkato de lratamiento de dalos'

r' Mediadores (agente§ y/o corredores) que hayañ intervenido en la mediación

de su contrato.

,' Empresas del Grupo en e¡ caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de sL,pervisión y/o para gestión admin¡strativa y gestión
centralizada de recursos informálicos.

fransferenc¡as lntemacignales prev¡stas: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partr¡ers.
+rnfo: rnfon¡ac¡ón ad¡cional
Dorechos
Acceder, rectifcar y suprimrr los datos, aslcomo otros dercchos como se explica

en la información adicional.
+info: infoamacióñ ádicionál

II{FORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsable del tralamignto ds aus datos
oatos de contacto:
Dorñic¡lio: Carera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfano:91524343'1
Correo Electrónic¡: atencion@c¡ppartners.eu
Oelegado de Protección de Oatosi dod.es(Acnooa.tners.eu
F¡nal¡dad del tratamlento
¿Con qué l¡n¡lidad tratamos sus datos?
En concreto, denlro de la "Finalidad Prirrc¡pal", los Datos Personales §erán

tralados para:
. Valorar, seleccionary tarificar los iiesgos:
. En su caso, para la realizac¡ón del test de ¡doneidad y conveniericia, asl

como en su caso manlener actualizados sus datc§ para este fnl
. Suscribir, cumpliry exig¡r elcumpl¡miento delcontrato de seguro;

' Gestionar y dar seguimienlo admin¡slrativo al contrato de seguro hasta la

exlinción de las obligac¡ones jurldicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTorador bajo elcootrato

de seguro y emrtrr recibos relatrvos a ias mismas:
. Tramilación de los sin¡estros (¡ncluyendo prestación de serv¡cios por

terceras empresas contratadas por CNP Panners para el oJmplimiento del

conlrato de seguro, la peritación de lcs daños y en su caso, l¡qu¡dación de

los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan extemalizado

tales tunc¡ones):
. Gestión de quejas y reclarñáciones;
. Registro de pólizas, sinieslros. provis¡ones lécrlicas e inversiones:
. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o e¡ cualquier momento de la
ügencia de¡ mismo, induyendo, habida cuenla del interé§ legltimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Dato§ Personales

con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con f¡cheros sobre

solvenc¡a palrimonial y cJédito;
. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entadad Aseguradora a identifcar al fomador o cuando su

tralamienlo esté basado en uña habilitación legal;
. La realizacjón de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de mercado§

objetivos y perfilados con fines actuariales para la determ¡naciÓn de la prima

en la suscripción delcontralo de seguro;
. Geslioñar. en sú caso, de forma centralizada log rec¡'lr§os informáticos

(aplicaciones, servidores inclúyendo aquéllo§ que estén en la nube) o para

fnes administ.ativos intemos denlro del mismo grupo de empresas al que

pertenece CNP Partners.
. Remitirle comunicáciones comerc¡ales sobre los produc{os de CNP

Partners sim¡lares a los contralados a lravés de coneo postal y/o llamada

telefónica.

¿Qrré tratami€ntos .dic¡onal€§ podemos roál¡zad
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para Iemitirte oferlas

comerciales de CNP Partneas por medios electrónicos' asi como

¡nformación sobre productos distintos a los contratados, infomacjÓn sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las

que podrán fguaar, campañas, proyeclo§, soneo§, concu§os evenlos de

cualquier lipo y temática), la reallzación de encue§tas de satisfacc¡ón y

envío de newsletteE (todo ello incluso por medios eledrónicos)
7 Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de

perfiles con fnes somerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus

pEferencias y necesdades y, en su caso, y er¡tre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas

preferencias y neces¡dades.
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

i¡O¡B¡E 0E L{ÁSEeUR¡DoRA:CNP PARTNFRS 0E SEGURoSY RE,ISE0LJmS
íEdAooR EURoC¡JA RLIRAL MEDIACIoN opd:,Jor d. 3¡¡ü5¿!ú6 V 0&tádo S

SA deE¡a¡á- crv¡do San.@,ft ¡ .231¿r¡¿d..1Éip-¿
| , 6 dom{ilo o¡ c¡¡oJM 2 - óm{ IoLEDo IESFAñA)

I'¡A TU FALEzA OEL RESGO CLEEAfO NO V Ú¿
CO}¡CEPIO POI EL CUÁL SE ASEGU¡¡] Pir aál, pd¡á

¿Durante cuánto tiompo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mierfÍas se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consenlim¡enlo o se hubiera opuesto
con anledoridad. en su caso y una vez finalizada, durarfe el plazo de
@nseNación legalmente eslablecido. Puede consultar en cualqu¡e¡ momenlo
dichos plazos enviando un correo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su corÉentimiento, podremos tratar sus datos para aemitide

ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos. asi como
informacjón sobre productos distinlos a los conlratados, anfoínación sobre
las acciones de markeling qLle CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyeclos. softeos, concurcos, eventos de
cualquier lipo y temática). la realización de encuestas de satisfacción y
envlo de ne\¡/sletter§ (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' S¡ ha aceptado. podremos tratar sus datos para la elaboracióñ de perfles
con fines comerciales y de markeling con el objeto de mnocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y eñke oiras, adecuar las
comunicaciones comerciales- d¡señar produclos en base de dichas
pfeferencias y necesidades

Los lratamienlos eslablecidos en los dos pánafos añteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos ütaño nos facilita sus
datos?'indicado en este documento de info adicional.
Log¡tim.clón para el trátambnto dg sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peEonales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecL¡ción de su coñtrato de seguro. En
c¿so de negaliva a facililar dichos datos o a que sean lralados, no será posible
la celebración del c¡ntrato de seguro y/o geslión del cont.ato
Adicionalmente, sus datos serán lratados por los siguientes moirvos:
/ Si ha aceplado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir oferlas

comerciales de CNP Partnes por medios eleclrónicos asicomo informacióñ
sobre productos distintos a los contratados, para informarle sobre acciones
de mafteting (enlre las que podrán fgurar campañas, proyectos. sorteos,
concursos. eventos de cualquier lipo y lemálica) y/o realización de
encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por med¡os
electróñicos), sus dalos serán tratados paÍa dichas fnalidades.

/ Si ha ac€ptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboracjón de perfiles con fines comerc¡ales y de rnarketiñg con elobjelo
de conocer sus preferencias y ñecesidades y, en su caso, y entre otras.
adecuar las comunic€c¡ones @meac¡ales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

As¡ mismo, podremos tratar sus dalos para el cumplimiento de una obligacjón
legal, de acuedo con lo establecido en la nomaliva que aplique al contrato de
seguro suscrito, eñtre otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Erfidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo. Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Comerciel¡zacróñ a dislancia
de servicios ñnancieros. Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comísión,
de 10 de Octubre de 2014, porelque se completa la Okectiva 2009138/CE, asÍ
como los Reglamentos comunrtarios de ejecución de solvencia ll. Direcliva UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamenlales relativos
a los produclos de inversión m¡norista vinculados y los produclos de invers¡ón
basados en seguÍos, en su c€so. Real Decreto'1588/1999, de 15 de oclubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre ¡a instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beñefciarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un filuro y que

afecle al contrato.
Así mismo, se podrán lralar para los sasos en que exista un interés legitimo por
parte de la a§eguradora.
Destinatarios
¿A quiéñ se le ve a comunicar sus datos?
Adernás de lo indicado, siha acepiado la cláusula decomunicac¡ón de los datos,
sus dalos se van a comunicar a las empresas delgmpo al que perteñece CNP
PARTNERS para ofrecele información comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de inlernet, y planes de pensioñes, informade sobre

acciones de marketiñg (enlre las que podrán frgurar campafus. proyeclos,
sorteos. concursos. evenlos de cualquier lipo y temática) así como envío de
ne1'\¿s¡etters. pof cualquier medio (enlre otros, postal, teléfono. e-mail):. CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AFIF
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. CNP CAUI¡ON SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU CO¡,IMUNITY, S,L
. ISALUD HEALTH SERVICES SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asimismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesón de cartera.
fusión escisión y lransformaoón.
La transferencia lnternacional de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Coeoralivas Vinculanles del Grupo Salesforce. qLre ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contará¡ con lodas las garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Ivlañtendremos actualizada la informac¡ón sobre transferencias inlemac¡onales
que Se vayan a realizar en un futuro en nuestra \\,Eb:
https:/ xww.cnppartners es/polilica-de.p vacidad/
Derechos

¿Cuálgs son sus derochos cuando nos facilila sus datos?
Cualquier persona tiene derccho a conocer siCNP Partners estátratando dalos
persooales que ¡es concjeman o no.
Las persoñas interesadas lenen derecho a acceder a sus datos personales
(doaecho do acc€so) aslcomo a solicilarla reclillcación de los dalos inexactos
(dgrecho de rectmcác¡óñ) o en su caso, su supresión qlando. entre olros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que lueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunslancias.los inleresados podrán solicilarla limitaciJndel
tralarñieñlo de sus datos, en cuyo caso. únicamenle los conseruaremos para el

ejercicio o la defensa de rec¡amaciones (derocho a la l¡milac¡ón del
tratam ionto).
En det€minadas c¡rcunstanc¡as y por motivos rclac¡onados con su
sltuaclón part¡cular, los ¡nteresados podrán oponeasé ál tralam¡erIo de
sus dato6. CNP Partners dejará de tratar los dalos, salvo que obede¿cán a
mot¡vos logít¡mos o ol ejerciclo o delEnaa do pos¡bles reclamácionei.
De igual modo, lieñe derecho a revocar su consentimienlo (dorecho de
rcvocac¡ón dal consenl¡m¡enlo)
En elcasodeque solicitela portabil¡dad desusdatos aolraentidad asegúradora
(derecho a la portabilidad de los datos), se podrá Íea¡izar, pero siempre que
cumplan con los requis¡tos para que se pueda eiecular la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operaliva
la plalafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, ño se podrán
real¿ar si afectan a dalos de salud o se tralen de seguros colectivos).
Puedes elercer lodos eslos derechos a través de la siguienle dirección de e-
mail: gdpr.es-peticion@cnppalners.eu indicáMonos que es lo que necesila en
re¡ación con sus datos.
Si prefiere env¡amos su petición por coareo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A.

Servicio de Ateñción al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Nradrid
Por favor. no olvide indicar que se pone en corÍaclo con nosotros en relac¡ón a
la protección de datos personales.

S¡ ño respoñdiésemos salisfactoriamente a sus peticiones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a kavés de email
Oroteccrondelclienle(Ocnpoartners eu o a kavés de un escrilo en el domicilio
antes indicado pero diñgido al Área de Protección del Cliente. En lodo caso,
puede acudir a la agencja española de prolección de datos que es la autoridad
encárgada de velar por el cumplirniento de sus derechos en esta materia. En su
pág¡na lveb puede enconlrar informacióñ adicional y complemenlaria sobre
lodos eslos derechos. le adjuntamos un link a su página 

'¡éb:
httpsl¡rlvw.agpd.es/poñah¡Ébagpd/inder-ides-idphp php

3P PPl Vor ¡57013,4M2053?
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POR FAVOR, LEA AIENTAM€NTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE

LOS OISTINIOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACION:

; Debe autor¡zar sl uso dq Sus datos de salud en caso de s¡n¡estfo. oara la tiam¡tac¡ón, oer¡tac¡ón v liqu¡dac¡ón del mlsmo. dado ous de

lo contrario no s€ oo e¡ecutar el contÉto

O Acepto conforme a lo anterior al tratamreñto de los daios de salud para la eJecución del corfrato por Ia propia ageguradora o a través de un

pfoveedor de cNP Partners para la familacrÓr1 y liquidaciÓñ del siniestro.

Si acepta lo siguienle. sus datos podrán ser tralados para remrlife ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos. asf como

información sobfe productos dislintos a los contralados. información sobre las acciorEs de m?¡ket¡ng que CNP PanneE vaya a llevar a cabo de

cualquie. tipo (entfe ofas, campañas proyectos. sorteos. concur§os. evenlos de cualquier tipo y temática), la realizaciÓn de encue§tas de

satisfacción y envio de ,ews/etters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

tr Acepto el tratamienlo de mis datos para recibir ofertas comerciaies por medios electrónicos. información sobre produclos dist¡ntos a los

contralados, sobre acciones markeling, realización de encuestas de sat¡sfacción y envlo de newsletter§ (todo ello incluso por medios

electrón¡cos).

S¡ acepla, sus datos pod.án ser tr¿lados para ia elaboración de peliles con ñnes cornerciale§ y de ma.keting con el objeto de conocer sus

preferencias y necegidades y en su caso y enlre olras. adecuar las comunicaoones comerciales, diseñaf pfoduc{os en báse de dichas

prefeaencias y necestdades.

0 Acepto el tratamiento de mis dalo§ pafa la elaborsciÓn de perfiles con f¡nes comerc¡ales y de marketlog.

Le¡do y conforme,

Hgcho por dupl¡cado, on l0 hojas lnso pof a en SESEÑA a 01 de Abril de 2019

LA Et{TIDAD ASEGURADORA

0. Santiago Dominguez vacas
D¡rector General Adjunto

Et presente contrato so rige por tas coNolctoNES GENERALES, por las coNDlcloNES PARTIGULARES y por los an€xo§ y Apéñdices qus em¡ta la

Enüdad Asegu¡adora, y que, 
"n "u 

conjunto, constituyen ol Contrato de Seguro, careciendo d€ valor y efscto por Soparado. L.&s cláusulas de las

CONDTCIONES GENERALES son desar;lladas y, on sJcaso, modificadas por estes CONOICIONES PARICULARES. En ca§o de dl§cropanc¡a eolre lo

esrabtec¡do en tas coNDtctoNEs GENERALES i lo pactado en las coNDlcloNEs PARTICULARES, prevalecerán é3tas sobro aquállas, salvo quo dicha

d¡screpancla derive de pactos contra la ley, la moral o el ord€ñ público, en cuyo 6aso se eñtenderán nulos dg pleno derecho. lgualmento las present€G

CONDiCIONES pARflCUL,qnES son emitiáas tomando como base las declarac¡on€ del toñador, el cuostionar¡o médico o en caso de ser asi rcquor¡do

por la compañla aseguradofa de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesafia§ para una corfecta valoÉc¡ón del r¡esgo'

i los erecios ¿e lo ¿ispuosto en los articulos 1i2 y 124 iel Reglamento ds ordenación, supqrvisión y solveñc¡a de les Ent¡dade§ Asoguradoras y

n""""gur"dorr", 
"probado 

por Real Decreto 1o6oi2'015, de 20 de noviembfe, ambog incluldos, e¡ Toñador dGl §eguro recoñoce haber fec¡b¡do' eñ la

,i"i"-f""t 
" 

y 
"o" ""tsrior¡áad 

a la celsbración dglpre3ente contrato, Nota lnformat¡va compr€nsiva de todo! los a3pectos rolaüvosal pfgs€nts sgguro

que se contqmplan en los cilados preceptos reglameítarios'

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD,

EL ASEGU

cNp PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

S¡CuROS v RE¡S¡OUnOS,s-c -Co,-o¿oS. ffi 2 r - 2S0 r iADRID IESPAMI - l. _ 3'€1524100 F +31915243¡{I rw¡ippórhÚ§t!
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A

si acepta lo §iguiente, sus dalos podrán ser comunicadog a otras empresas del Gfupo al que pertenece cNP Partners, para que !e puedan ofrecef

infomación comercial sobre su§ productos y seMcios, rea,ización de acciones de marketing de cualquier lipo (entre ot,as, campañas. proyecto§,

so eos, concursos, evenlos de cualqúier tipo y temática), asi como envio de newsledeÉ, por cualquier med¡o (enlre otros, postal, leléfono, e-

marl) +info' ¡nformactón adlcional

O Acepto la Comunicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners para llne§ comerciales y de market¡ng y

recepción de new§letters (por cua¡quier medio).

-4



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate RefPrcn.e

206823081 0001 68000000467801

Nombre del Deudor/es
Nañe ofthe Debtotts)

ALEXANDRU CLAUDIU COSÍA

DATOS DEL DEUOOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount number IBAN ot the Debtor

ES62 3081 0168 8333 2596 9624

SWFT i BIC

BCOEESMMOS,I

AVISO ri,lPORfAñrE: ll deudor qu€d¡ ¡nfoñ¡do que, €l ldentrf¡c¡dor delA(re€dor refer.nciado er e'le M¿nd¿to puede dif.rir, por el .¡mbio delCódigo de Nego.¡o (Sufúo)

d€lmisrno, nlperjul.¡o ¡lgunoen los lñtercses deld€udor.

¡, Nneg¡Dq Wu¡ det¡s S.PA ¡hrough its lhancial ¡hsa¡¡ut¡or, w¡thou¡ ¡nvolv¡ng var¡¿t¡oñ ¡n lég¿l ¡dént¡r úefol or th¡s tzuse any prjudice to.h. ¡ate.ettt ofthc debto..

Nombre de la (alle y núñero
Strcet Natnc and number ofthe Cred¡tor

cARRERA DE sAN JERóN|Mo, z1

códlqo postal / cludad
Postal Codé / Ci¡y

28014 ¡rADRtD

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlflcaclón de¡ Acreedor

debtFd- loulnghÚ rcq¿rd¡nq lhe ñañd¿k orc ¿d2¡r..1¡ñ ¿ tt¿teñe lh¿t fou do ób¡a¡ñ lrom yout LÉdk

Med¡ante la firma del presente formulario de Orden de Domi(iliación, usled autor¡za a CNP PARfNtRS de Seguros y Reaseguros, S.A. ¿ enviar órdeñes a su

entid¿d financiera, para adeud¿r en su cueñta los ¡mportes que se devenguen como (onserueñcia de este (oñtrato y. ¿!¡mismo, áutoriza a su entidad
financiera para cargar en su cuenta los importes debidam€nte not¡i¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y R€as€guros, 5.A. Como p¿rte de sus d€rechos, el

deudor €rtá legitimado al reembolro por su entidad eñ los térmrnos y condicrones del contrato suscnto con la mGma. l-á roli(rtud de reembolso deberá
efectuars€ d€nko de las ocho sem¿nas que s¡guen a la f€cha d€ ad€udo en cuenta- Pu€de obtener ¡ntormac¡ón adr.ioñal lobre sus derechos en su entid¡d

Ay s¡gn¡ng ¡h¡s maDd¿¡e fotñ, you au¡hoizé CNP PAR|NERS dé 
'egotus 

y Rea3¿gurot,s.A.to s.nd ¡ns¡ru.¡¡oos to your bank to d¿b¡t youre.count tht ¿tuunts thatac.tueat a rctuh

hoñ the de¡e on wh¡.h yout account was

leT¡po de pago: Paqo re(u

Fecha rDDn¡[¡AAAA)

DAtE (DDMMYYW)

0l t04t20f9

F¡rma del deudor
S¡gnature of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 2 g0I 4 t\,1aDRtD

Please, retum to CrPd¡toÍ address
EJcmplar paa él Acrcedor

Type of payncnt Recuffent pa

Lugar

DEs[cl-Ros t RÉi\sE(nJRo! sA -crE!d.sln.,croniño.]t tio ñj\DR¡D/Fsprñ,\j r,1tr]|¡t.trl00 [.]r¡¡)t(:lrr)t\\slnppid¡liss
M¡Jíd 6mo.r3rí.l,tmrr,l.5«r¡dcll'bfodtsG'cdd*.tutio191ho]¡J3il$r t,R t1!tr- al]:j¡j15 ab'c\dñrr D(rsFp (dJJ9-ctr00t



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Arect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 0001 6800000046780r

Nombre del Deudor/es
Nañe ofthe Debto1s)

ALEXANDRU CLAUDIU COSTA

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..otnt number IRAN of ahe Debtot

ES62 3081 0168 8333 2598 9824

swFT / Btc

BC0EESirtM081

DATOS DEL DEUDOR

CNP PARñIERS DESEC{-ROS Y REASECT RoS S,^ - Cúrd¡ dcsrilcrünño ll lirlrIl,\D&lDrE§P'\Ñar-T *:trel¡¡¡lrou F tlr,l!l¡]{l}nsr pp8tu.r6

^vt3o 
|MPORTANTIT Et dcudor queda tnlorñ¡do qüé, el ldenrifi.¡dor del A.re€do. r.fer.n<i¡do .¡ crr. M¡rd¡to puede difeir, por el c¡mblo d.l Cód¡so de N.goc¡o {Suf|lo)

tn.tutdo .n ct mkmo, con €t uiiti¡¡do por Gl A<reéóor er h gerión dr ¡d€udos stPA.oñ iu EñtidÁd Finañ(lera, th qu. erlo impl¡que v¡¡lación .ñ h ¡.|€nl¡d¡d fk.ál v/o l€gal

d.lm¡rino, ñ¡o€rjúido ¡lquro en lot ¡nteretee deld.udor.

NombrG d€ ¡a calle y número
Street Name and nu¡ñber ofthe Crcdito,

CARRERA OE SAN JERÓNIMO, 21

Código postal / Cludad
Postal Code / c¡ty
2801.I MADRID

Paf§

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A,

ldentiflcac¡ón del A(reedor

Mrdiante lá firma del presente formulario de Orden de Domi(iliación, usted auloriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a eñviar órdcnes a su

entidad finan(tera, pár¡ ¿daudár eñ su cuenta los i.npo es que se devenguen coño (onse(u€ñ«a de este contrato y, ariñitmo, autoriza a su entidad

fin¿n(iera para carqar eñ 5u cuenta los importes deb¡damenre not¡fi(ados por CNP PARTNERS de S€9uro3 y R.aseguros, S.A Como parte de 5us d€re(hos, el

deudor está legr¡imádo al reembotso por su ent¡dad eñ los térrñiños y condiciones d€l contráto suscrito con la mism¿. La sol¡(itud de reembolso deberá

efectuarse denrro de las ocho 5eñánas que siguen a l¡ fech¡ de adeudo en cuenta. Pu€de obt€ner ¡nforma(ión ¡dicion¡l sobre su! dere.ho§ €n su entidad

8f,1gn¡ng ¡hB mañdate totñ, you authonzd cNP PARI'NERS de segutos / Reasegutos, 5-A-¡o lead ns¡t.t¡ons tofour b¿nk h deb¡ youfaccoun¡ the 2ñ¿un¡s thatette es a ¡.tul¡

ó¡ thls.ontr¿.t, ¿ñ¡1¿tso vou aothot¡ze you bank to deb¡t foura..o!ñt ii ¿ccordance w¡th the inttru.I¡ont duy no¡¡f¡ed hoñ CNP PARTNERS de Segufo. v Rees¿gurot,5.A. As pan

ftoñ the da¡e on whKh yout accaun¡,,rat d¿b¡ted. Yoot t¡ghts regardiñg ¡he ñand2le arc explatned ¡n e ttatemñt lhat vou can obla¡n ftoñ vour bzÓk.
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CNP PARTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

El presente contrato de seguÍo se encuentra somelido a la Ley 50/1980, de 8
de Octubre, de Contrato de Seguro. la Ley 20/2015 de ordenación, supeñisióñ
y solvencia de las entrdades aseguradoras y reaseguladoras. al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviemtrre. de ordenacrón, supervisión y solvencia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y dEposiciorles concordantes y se
regirá po. lo conveñido en la Póliza y en los reslantes docuñento§
coñtaactuales
OEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRAÍO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que. a cambio de la prima, as{rme la

cobertura del riesgo objelo de esle conlrato y garantiza e¡ pago de las
prestaoones que coresponda con areglo a las condiciones del mismo
MEOIADOR: Persona fisica o jurídica que realiza las actividades de
mediación enlre los Tomadorcs de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistenles en la presentaciÓñ de propueslas de
realización de lEbajos previos a la ce¡ebracióñ de un conkato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de eslos confalos.
TOMAOOR: Es la persona física o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima
ASEGURAOO: Es la persona flsica §obre cuya vida se estipula el seguro.

BENEFICIARIOS: Las personas físicas o Jürldicas a quienes coresponde
percibir la preslación garanlizada por esle contralo designadas en las

condiciones pa¡ticulares
PRIMAT Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
colrespondiente alaniversario más cercano (añterlor o poslerior) a la fecha
de efecto de contratación en la p.imera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteríores, en cada próroga
o fenovación delmismo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo

establecido en la Póliza, el Asegurador se compromele a pagat al

Beneficiario al acaecimiento de las conl¡ngencias previstas en la mlsma.

PÓLEA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del segLlro

En esle caso concreto la póliza la componen las presenles Condiciones
Generales y las Condiciones Pañ¡culaÍes donde se eslablece los límiles
concretos del riesgo a§egufado. lgualmente fofmarán pafle de ia pÓliza los

eventuale§ suplementos o anexos que pudieaan suscritlise.
ACCIDENTE Les¡ón corporal derivada de una causa sÚbita, violenta,

externa y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la Póliza.
I.. OAJEfO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán rnclu¡das obligaloriamente las
qaranllas de Desempleo. lncapacic,ad femporal y Hospitalrzación
i.- pEnrecctót, iotrtA DE EFEcro Y DURAcIóN DEL coNrRATo
La póliza se perfecciona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el

supuesto de que sea una per§ona d¡stinta) y la Entidad Aseguradora
Lai coberluras conlratadas no entrarán en vigor hasla el pago de la prima

salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulares
La póliza tendrá como fecha de fn aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma lranscurrido ese pe odo, sin que se haya

denuñciado su prórroga por nrnguna de las parles, la póliza se entenderá
prorrog¿da por los periodos sucesivos de acuerdo con la duraciÓn

erpresacla en las Condlqones Partrctllares
Os acuerdo con lo establocldo en ol articulo 22 de la Ley dE Contrato
do Soguro las partos puedon oponorsg a la prórroga del contrato
medlañte una notll¡cac¡ón escrita a la otra parte, sfqctuada con un

olazo dg dos m€se§ dg ent¡c¡pación a la conclug¡ón del pgrlodo del

ieguro 
"n 

crrso, cr"ndo la oposlción a la prórroga sea sjercitada- por

h Ént¡dad A5sguradora; o b¡En con un mes de anlolac¡ón cuando la

ooos¡c¡ón a la ;rórroqa sea eiecutada por el Tomador/Asegurado'
En cualquier cáso la póliza final¡zará al térrñino de la anual¡dad en que

el Asogurado cumpla los 65 añ03 de odad.
3,. INOISPTJTABILIOAD DE LA POLIZA
L. oól¡za sérá ¡ndisputable transcurr¡do un año desde la fecha de

eleéto de la mbma. En la3 Condic¡onos Partlculares de la póliza se

podrá expresar un Plazo má3 breve transcurrido El cuál la póliza soa

iñdisputable.
No o'bstants lo antedor, el presente apartado no será de apl¡cac¡ón

cuando so haya producido el ¡ncumplim¡ento de las obl¡gac¡ones del

ioáa¿or o aá É"gurado, €specialmente cuando se haya producido

el imDaoo de la prima, on cuyo caso 39 tendrá en cusnta lo ostablecido

;n el'ap-arlado d de las prss;ntes cond¡c¡ones Gsn6ralss Se deacarta

üirri.L-"tá la apl¡cac¡ón dE s3te apartado cuando qx¡sla error en la

edad delasegurado.
4.. NULIDAD DEL CONTRAfO
El corfrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento

Je su perreccionámiento no había riesgo o el 
'iesgo 

ya se habia realizado-

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del paesente conkato se abonaÍán deacuerdo con lo eslablecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
p.imera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
venc¡mienlo, la Enlidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
conlrato o a solicrtar el abono de la m¡sma a lravés de la vía judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Enlidad
Aseguradora quedará ljberada de su obligac¡ón.
En el supuesto de falta de pago de una de las prima§ sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro queda.á suspeñd¡da al dla
giguienle en el que la prima deb¡ó ser s8iisfecha. Si la Eñl¡dad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al ¡mpago
mencionado con anterioridad, se eñteñderá que el contrato ha quedado
Ésuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
AseguradoÉ sólo podrá reclamar la prima no abonada correspond¡ente al
penodo en curso. S¡ el contralo no hubiera sido resuello, de acLlerdo con lo

establecido con anteriotidad. la cobertura volverá a tener efecto a las
ve¡nticualro horas sigr.rientes del abono de la pr¡ma impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se e§tablezca otra cosa, la prima

se enlenderá abonada en el domicilio del Tomador.

6.- DEBER OE COMUNICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comun¡car durante eltranscurso del contralo a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
formal¡zado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conoc¡das porelasegurador en elmomenlo de perfección del
contralo, o no habría concluido le firma delmismo o lo habria concluido en
otÍas condiciones
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a conlar desde el d¡a en
que la agravaoón ha s¡do declarada, prgponeruna modificación del contrato
con la oporluna sobreprima según proceda. En tal caso, el fomador dispone
de qu¡nce dias a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla En caso de rechazo o de silencio por pane del
Tomador. CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescindir el
contrato previa adverlencia al Tomador, dándole para que conle§le elnuevo
plazo de qu¡nce d¡as, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la rescisión definit¡va.
CNP PARTNERS igualmente podrá resciñdir elcontrato comunicándolo por

escrito al Tomador dentro de un mes a partir del día en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de qúe el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreüniera el siñie§tro, CNP PARÍNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o et Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en coñocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naluraleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el ñomenlo de la perfección del contrato, lo hubiera
conclurdo en condiciones más favorables.
En tal caso al finalizar el periodo en cur§o cubielo por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la proporción correspondiente,
leniendo derecho el Tomador en cáso contrario a la resolución del contrato

v a la devolución de la d erencra enlre la prima satÉfecha y la que le hubiera

;orrespondrdo paq¿r desde el momento de la puesta en conoomiento de la

disminución del riesgo.

7,. IMPUESfOS Y RECARGOS
Los impueslos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por

razón áe este conlrato, tanlo en el presente como en el fuluro correrán a

cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario. según proceda.

8.- COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el fomador del seguro realice al mediador de

Seguros que haya intervenido en la pÓliza. surtirán los mismos efeclos que

sr ie hubieran hecho a la Compañia Asegutadora. Las comunicacrones
hechas a la Enlrdad Aseguradora por un corredor de §eguros sunirán los

mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador

se hubiera mañifestado en contra cle que as¡ se realice.
loualmenle el Tomador del Seguro. el Asegurado o el Benefrciario podrán

diriorrse por escnlo a CNP PARTNERS a la direccrón que aparece en la
preéente póIza. De Eual modo la Entrdad Aseguradora se pondrá en

tontacto ion el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado

án tas Conoic¡ones Particularea de la Póliza, cualqu¡er modificación del

mismo tendrá que §er comunicada a la entidad en el menor tiempo posible

desde que se produio el cambio.

9,- EXTRAViO Y DESTRUCCIÓN OE LA PÓLIZA
El Toñador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora

mediinte carta cenifiéada el extravfo, el robo o la destrucciÓn de la pÓli¿a y

la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma'

10.- PRESCRIPCIÓN
Las acc¡ones derivadas del presente contrato prescdben a los clos años

desde que pudieron ejercitarse.
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;tñ CONDICIONES GENERALES
sEcuRo DE PRorEcctóN DE pAcosRTNERS

I1.- TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará somel¡do a la rurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domÉrlo del asegurado
12.. cLAusuLA DE tNFoRMActoN soBRE pRoTEcctóN DE DAros
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nomat¡va apticable en maleria de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016i679 del
Parlamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 retativo a ta
prolecdón de las personas ffsicas en lo que respecta al lratam¡ento de datos
personales y a la libre circulación de estos dalos y por el qüe se deroga la
Direct¡va 95/46/CE (Reglarnento GeneÍal de Protección de Datos], CNp
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequfvoca y precisa de lo
Sguente:
INFORi'ACION BASICA SOBRE PROTECCIO].I DE DATOS:
Respoñsable del tratamie¡to de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NtF
A-28534345
+info: ¡nfonnación adicional
F¡nalldad dgl tratami6nto de sus datog
Flñal¡dad Pdnc¡pal": suscripción yejecución de un mntrato de seguro-
+info: irfomación adicional
Log¡t¡m.c¡ón p.ra ol tratamlqnto dq 6us datos
La bass logal para el lratamiento de sus datos ss la ejscuc¡ón del contrato
de seguro en los lérminos que figuÍan en las Condicjones de la Póliza asi
como en la Loy do Contrato de Ssguro y Ley de Ordenac¡ón, Supervisión
y Solvencia dE onlidades asoguradoras.
+infor iñforr¡ación adiclonal

Destinat¿rios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Parlners para la prestación de setuicjos relac¡onados
con el contr¿to de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Panners para la prestación de algún setuicio relacionado con su mntrato.
empresas lramiladoras de sinieslros con quien CñP Partners haya
exlemalizado dichos señicios. p€ritos, elc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir e¡ corespondieñle contrato de kalamienlo de
datos.

'/ I\¡ediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la r'
mediac¡ón de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para elcumpiim¡ento
de las obligaciones de supervisión y/o paragestón admiñislrativa y gestión
cenlralizada de recursos informálicos

Tra¡sfergnclaa lntomacionales prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una errpresa prcveedora de
setuicios informáticos de CNP Partners.
+info: inlormación adioonal
Derechos
Acceder, rect¡ficar y suprimir los datos, asf como olros derechos como se
explica en la informac¡ón adicional.
+info: información ad¡aonal
INFORI{ACION ADlclOlrlAL SOBRE PROTECGIOI DE DATOS:
Rosponsable del trataniiento de sus alatos
Datos de Conlactoi
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 91524343'1
Coneo Electrón¡co: atencron@cnppartners.eu
Oelegado de Proleccióñ de Datos: dod es@cnooartners eu
Final¡dad del tratanr ionto
¿Con qué linalidad tratamos sus datos?
Eñ mncreto. dentro de la 'Finalidad Prinopal", los Datos Perconales serán
tratados para:
. valorar, seleccionar y tafificar lo§ riesgos;. En su caso. para la real¿ación del tesl de idoneidad y conveniencia, así

como en su caso mantener actualizados sus datos para esle fin:. Suscribir. cumplir y exigir el cumplímiento del contralo de seguro;. Gestioñary dar seguimiento administratlvo atcontrato de seguro hasla ta
extinción de las obligaciones juridicas de las parles bajo el mismo;. Presentar al cobro la§ primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emit¡r rec¡bos relativos a las mismasi. Trañitación de ¡os sin¡estros (incluyendo prestación de seNicios por
terceras empaesas contraladas por CNP Partners para el cumplimiento
delcontrato de seguro,la penl¿ción de los daños yen su caso.liquidacióñ
de los sinieslros a lravés de las empresas a las que se hayan
external¡zado tales func¡ones);. Gestión de quejas y reclamacjones;. Registro de pólizas, sinieslros, provisiones lécn¡cas e inversiones;. Realizar evaluaciones del riesgo. solvencia y posible fraude de foma
previa a la sEcripción delcontrato ale seguro o en cualquier momenlo de
la v¡gencia de¡ misrñ0, incJuyendo, habida cuenla del interés leg¡l¡mo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de ios Datos

cG PPt Vü5 i¡ 20';32.20633

Personales con ficheros comunes para ev¡tar fraude en el seguro y con
ficheros sobre solvencia palrimonial y crédito;. Cumplir con obligac,ones previslas en la Ley, ¡ncluye¡do aquellas que
obliguen a la Eniidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
lratamienlo eslé basado en una habilitación legal;. La realización de estudios de léc¡ica aseguradora en añál¡sis de
ñercados objetivos y perñlados con fines acluariales para la
determinación de la prima en la suscripción del contrato de seguro;. Geslionar, en su caso, de forma centralizada los recursos informáticos
(aplicaciones, seNidores induyendo aquéllos que estéñ en Ia nube) o
para fines administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Pariners.. Remitile comunic¿c¡ones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contrátados a través de correo posial y/o llamac,a
ielefónica.

¿Qr¡é tratamientos adicionales podéitos reelizaf¡
Adicionalmente

'/ Si ha aceplado, sus dalos podrán ser tratados para remitifte ofertas
comerciales de CNP Partñers por medios electrónicos, asl como
iñlormaoón sobrc productos dislinlos a los contratados, infofinación
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(enlre las qLre podrán fgurar. cámpañas proyectos, sorteos concursos.
eventos de cualquier lrpo y temática) Ia reaización de encuestas de
salisfacción y envio de newsletiers (todo ello incluso por medios
eleclrónicos).

r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser l.alados para la elaboraoón de
perfiles confnes comerciales ydemarkeling con elobjeto de coñocer sus
préferencias y necesidades y, eñ su caso, y entre olras. adecuaÍ las
comuñicacioñes comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿0uranto cuánto t¡6írpo tGtareños sl¡s datos?
Los datos personales proporcionados se conservaráñ mientras se mantenga
la relacióñ mercañtil, salvo que revoque su consentimienlo o se hub¡era
opuesto con anterioridad. en su c¿so y una vezllnalizada. durante elplazo de
conseñacÉñ ¡egalme e establecido. Puede consullaren cualquier momento
dichos plazos eñviando un co.reo eleckónico a cualquiera de las d¡recciones
de coneo electrónico establecidas en Datos de conlaclo del Responsable de
Tralamiento.
Siha dado su consenlimiento, podremos tratarsus datos para remitile ofertas
comerciales de CNP Parlners por rnedios electrónicos, asicomo informac¡ón
sobre productos dislintos a los contralados, información sobre las acciones de
marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
figurar, campañas, proyeclos, sodeos, concursos. eventos de cualquiert¡po y
lemálica), la realización de encuestás de satisfacción y envío de newsleners
(todo ello incluso pormedios eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado. podremos tratar sl,s dalos para la elaboración de perfles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y nmesidades y, eñ su caso. y entre otras. adecuar las
comunicaciones comerciales diseñar productos en base de dichas
prefereícias y necesidades.

r' Si ha aceptado, sL¡s dalos podrán ser fatados para la elaboración de
perfiles con firEs comerciales y de marketiñq con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso. y entre olras, adecuar las
comunicáciones comercrales. diseñar productos eñ base de dichas
preferenc¡as y necesidades

Los tratamienlos eslablecidos en los dos pánafos anleriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicile su oposición de conformidad con lo eslablecido
en el aparlado "Derechos. ¿Cuáles son s|'§ derechos cuando nos faci¡ita sus
dalos?' indicado en esle documento de info adicional.

Leg¡timac¡ón para el tratamlgtlto de su9 datog
¿Por qúé podemos tratar sus datos pefsonales?
SLs datos podrán ser tratados para la ejecuciót1 de su contralo de seguro En
casode negativa a facilitar dichos datos o a que seantratados no será posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Ad¡cionalmente, sus dalos serán tratados por los siguienles nolivos:
"/ Siha aceptado la cláusula deltratamier(o de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos asi como
información sobre productos dislinlos a los contratados, para infonnarte
sobre accrones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, e\entos de cualquier tipo y temática) y/o
realización de encuestas de satisfacción y newsletlers (todo ello incluso
por medios electrónicos), sus datos serán tralados para dichas
fiñalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus clalos para la
elaboración de perfles confnes comerciales y de marketing con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y. en su caso, v entre otras.
adecuar las @munÉaciones comerciales. dtseñar productoi en base de
dichas preferencias y necesidades.
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th*,".o. CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnotecctóru DE PAGos

OSSA

Si prefere enviarnos su petición por correo ord¡nano:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cl¡ente
Carrera de San Jerónimo no 21
28014 ¡radnd

Por favor. no olvide indicar que !e pone en contacto con nosotros en relación
a la prolecc¡ón de dalos personales.
Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o qu¡ere presenlar
una rechmación lo puede hacer a través de email
proteccrondelche e@cnpparlneE.eu o a través de un escmo eñ el domicilio
anles indrcado pero drigdo alArea de Proteccún del Cliente. En todo caso
puede acudira la agencia española de protección de datos que es la aúoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esla materia. En
su página \4eb puede encontrar información adicioral y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página uEbl
https J 

^iww 
agpd elpolalu,ebagpd/index-idesidphp.php

Asimismo, podremos lralarsus datos para elcumplimiento de una ob¡igación
legal, de acuerdo coñ lo establec¡do en la normativa que aplique alcontrato
de seguro susc¡lo, enlre otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenacaón. SupeNis¡ón y Solvencia de Entidades Asegurado.as y su
Reglamento de desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comercial¡zación a dislancia de setuicios fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comi§ión, de 10 de octubre de 2014, por el que se
complela la Directiva 20Og/138/CE. asi como los Reglamer¡los comunilarios
de ejecución de solvenc¡a ll, Directiva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de mde noviembrede 2014, sobre
los documentos de dato6 fundamentales relativos a los productos de iniersiÓn
minorista vincdados y los productos de inversión basados en seguros, en su

caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que §e aprueba el

Reglamenlo sobre la instrumertación de los comprom¡sos por pensiones de
las empresas con los lrabajadores y benefciarios asicomo cualquiet otra Ley
que se promulgue en un fuluro y qLle afecle alcontrato.
Asl mismo, se podrán lratar para los c¿sos en que exista un interés legilimo
por parle de Ia aseguradora.

Oest¡natrrios
¿A qulén se le va a coñr¡nicar sus datos?
Además de lo ¡ndicado. si ha aceptado la cláusula de comunicaciÓñ de los

datos. sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerle ¡nformaciÓn comercial sobre
produclos de seguro, iñtermediacrÓn a lravés de intemet, y planes de
pensiones, informade sobre accione§ de markeling (enfe las que podrán

figurar campañas, proyeclos, sorteos, coñcurso§ evenlos de cualquier tipo y

temátiaá) asl como envio de ne$/sle(ers, por cualquier medio (entre otros,
postal, leléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUR
. CNP PARTNERS SOLUÍIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN E.SPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPANA,
. AEIOYOU COMIVUNITY. S.L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

13.- REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las Íeclamaciones será el previsto en el a.tlculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solveficia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concodantes.

132 El fomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benef¡ciarios, asi como sus derechohabientes. están facultados pará

formular queias y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensíones con
dom¡cilio en el Po de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página
Web: @ contra la
Enl¡dad Aseguradora, si consideran que ésta lealiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramilación de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber formulado las
queja§ o reclamaciones, previamente por escrito al Area de
Prolección del Cl¡ente de CNP PARfNERS, y en s! caso, coñ
posterioridad, al Defensor del Cl¡ente de la Entidad Asegúradora, o
que haya transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por Ia Entidad.

13.¿ El Area de Prolección del cliente de CNP PARTNERS, domiciliado
eñ Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MAORID, y direcc¡ón de
correo electrónico pl8.!C!qi9¡É98!9!E(@q!ppel!lel§l! lramitará y
reso¡verá cuanlas quejas y rcclamaciones le sean fomuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en primera inslancia y lras su
resolución por d¡cho departamento podrá seguirse ia tram¡tación ante
el Defensor del Cl¡ente de la Entidad p"§eguradora, D.A.DEFENSOR.
S.1., domic¡l¡ado en c^y'elá¿quez n" 80, 1"D, 28001 Madrad Tfno.
913104043 - Fax 91308499'l reclamacrones(Adadefensor'oro La

entidad aseguradora se compromete a pre§lar la co¡aboración
necesaria en la iñslrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamacaones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cl¡ente emita y que lengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presenlacióñ de reclamación ante el Defeñsor del clierfe de CNP
PARTNERS as¡ como su resolución. no obstaculiza la plenitud de
tulela ludicial, el recurso a oko mecanismo de soluciÓn de conflictos,
ni a la oroteccióñ adminislraliva.
Fl Areá de Proteccrón del Chente. actuará en la resoluciÓn de las

quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su

Reglamento que estará a disposiciÓn de los Asegurados en las

oficlnas y en la web de la Entidad Asegúradora' y que les será

facrhlado en cualquier momento.
14.. clausulA DE lNDEMNlzaclÓN PoR EL coNsoRclo DE

coMpENsActóN DE sEGURos DE LAs PÉRolDAs oERlvAoas DE

ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE

PERSONAS
De conformidad con lo eslablecido en el texto refundido del Estatuto legal

del Consorc¡o de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto

Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley '1212006, de

16 de mavo el Tomador de un conlrato de seguro de los que deben

oblqalori¿;enle incorporar recargo a favor de la crtada entidad pública

emfresarial tiene la facr]ltad de convenir la cobertura de los riesgos

extiaordinarios con cualqu¡er entidad Aseguradora que reúna las

condiciones exigidas por la legislación vigente.

S¡ no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP

PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán §ercomunicádos en c¿so de cesión de canera

fusión, escisión y transfomación.
La transferencia lnternactonal de Datos a las empresas del Grupo Sa¡esforce,

solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas eslén incluidas en el

ámbito de las Normas Corporalivas Vincúlantes del Grupo Salesforce. que

ofrecen un nivel de protecciÓn equiparable al español y contarán con todas

las qaranlias v meddas para salvaguardar la segundad de sus datos.
Mañtendremós aclualizade la informaoón sobre lransfereñcias

¡ñtemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra \ ¡eb:

https://!vww cnppartners.es/politica¡e-privacidad/

Dgrcchos
¿Cuále6 son sus derechos cuando nos facililá sl.¡s dalos?
Óualquler persona tiene derecho a conocer sl CNP Partners está lrálando
datos personales que les concieman o no.

Las peEonas inleresadas l¡enen derecho a acceder a sus datos personales

(derircho de acce6o) asl como a solicilar la rectifcación de los datos

inexactos (derocho dé roct¡f¡cación) o en su caso' su supresión cuando,

entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron

recogidos lderecho de supresión).
En déterminadas c¡rcunstancias. los interesados podrán solicitar la limitac¡ón

deltratamiento de sus datos, en cuyo c¿so, úñEamente los conservaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamacrones (derocho a la lim¡teción del

t¡atam ¡eñtgl.
En dgtsrm¡nadas c¡rcunstancias y por motivgs rclacionados con su

situación particular, lo! ¡nlorssados podaán oponel9e al ttatamiento do

3us datog:Ct{P Partners dslará de tratar los dalos, s¿lvo que obedezcan

a motivoc legit¡mos o sl oi€rciclo o d€tsnsa de po3¡blos rsclamaciono9'

De iqual moáo. tene derecho a revocar su consentimienlo (dsrgcho de

revo¡:ación del congentiñlento)
En el caso de que soliote la portabildad de sus dalos a otra entidad

aseouradora (dorocho a la portabil¡dad de los datos), se podra realizar

n.rd 
","aor" 

qru crrplan con los requisitos para que se pueda eiecular la

misma v slemore v cuando la ernpresa a la cual deben ser comunicados sus

datos ténqa oDerátiva la plataforma para poder ejeculaf la poflabildad lpol

qemplo, io sé podran realrzar sr afectañ a oalos de salud o se lraten de

seouros colectivos)
piÉaes eercer todos estos derechos a faves de la slgulenle direcclón de e'

,á¡. óOpí.es.pet,cior@cnppanners.eu rñdcándonos que es lo que necesrta

eñ relación con sus datos-

0E Sr_
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Las andemni¿aciones derivadas de sinreskos producidos por
acontecim¡entos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y lambién los acaecidos en elextrarjero cuando el
Asegurado tenga su res¡denc¡a habitualen España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros cuando el Tomador hubiese
sat¡sfecho los correspondienles recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguieñtes s¡tuaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorc¡o de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la enlidad Aseguradora

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplldas por
haber sido declarada judicialmenle en concllrso o por estar sureta a un
procediñiento de ¡iquidación intervenida o asumida porelConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a Io
dispuesto en el mencionado Estatuto lega¡, en la Ley 50/1980. de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro. en el Reglamento del seguao de nesgos
exl.aordinarios, aprobado po. el Real Decleto 300/2004. de 20 de febrero.
y en las disposiciones complementaias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
'1. Acontecimientos elraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naluraleza: lerremotos y maremotos:

inundaciones erlraordinarias, inclurdas las producidas por embates de
mai etupciones volcánicas; tempestad ciclónica atipica (incluyendo los
vientos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caldas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamenle como consecuencia de teíorismo.
rebelión, sedic¡ón, motln y lumullo popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Arrnadas o de las Fueazas y
Cuerpos de Seguridad en liempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y slsmicos, de erupciones volcánicas y la
calda de cuerpos saderales se cerlificaráñ, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteorología (AElt ET), el lnslituto Geográfico
Nacional y los demás organismos públicos competeñtes en la materia.
En los casos de acontecimienlos de carácter político o social, asf como
eñ el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recab¿r de
los órganos,urisdiccionales y administralivos corñpetentes información
sobre los hechos acaecidos.

Ri6sgos exclu¡dos
al Lqs quq ño den lugar a ¡ndomn¡zación sogúñ la Loy de Contratg de

Seguro.
b) Los ocás¡onado6 eñ pgasonas aseguradas por contrato de soguro

dlst¡nlo a aquellos en que es obligator¡o 6l r€cargo a favor del
Consorc¡o d€ Componsacióñ dq Soguros.

c) Los produc¡dos por conrl¡ctos armados, aunque no haya
prsc€d¡do la decla.ac¡ón ofic¡al de gusrra.

d) Lqs derivados de la enorgia nuclear, §in perju¡c¡o de lg establecido
sn la Ley 1Z20ll, do 27 do mayo, sobre responsabi¡idad c¡v¡l por
daños nucleeres o producidos por maler¡ales rad¡activos.

CONOICIONES GENERALES
SEGURo or pRolrcclótt DE pAcos

LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D¡rector Gene ral Adj unto

e) Los produc¡dos por lenómenos de la naturaleza dlst¡ntos a los
señalados en el apartado 'l.al a¡1tef¡or y, en part¡cutar, los
prod¡¡c¡dos por olcvaclóñ del n¡vel frgát¡co, movim¡eñto d€
laderas, deslizamiento o asentami6nto de t€rrenos,
desprond¡mlento d€ rocas y fenómenos slm¡lares, salvo quo gstos
fueran ocasionados man¡f¡ostamente por la acc¡ón del agua do
lluv¡a que, a su vez, hubioJa provocado 6n la zo.ia una siluac¡ón de
¡nundac¡ón extraordinaria y se produjeran con carácter simultáneo
a d¡cha inundaclón.

0 Los causados por actuaciones tumultuar¡as producidas 6n el
curso de reun¡ones y manifestac¡ones llgvadas a cabo confome a
lo d¡spuesto on la Ley Orgárica g/1983, de 15 d€ jul¡o, reguladora
del dorocho de reuñión, asi como durante ol transcurso de huolgas
logales, salvo que las c¡tadas actuaciones pud¡oran sercal¡l¡cadas
como acontecim¡entos e raordinaños de los señalados en el
apartado l.b) anterlo¡,

g) Los causados por mala fe del Asogurado.
hl Los correspondionles a sinieslros produc¡dos antes del pago ds la

pr¡mera prima o cuando, de conform¡dad con lo sstablec¡do en la
Ley do Contrato de Seguro, la cobsrtura dsl Consorcio dé
Comp€nsac¡óñ de Seguros se halls suspend¡da o el soguro quéde
ext¡ngu¡do por falta de pago de las primas.

i) Los s¡niestros que por su magn¡tud y gravedad sean cal¡f¡cados
por ol Gob¡erno dE la Nación coño .le «catástrofe o calam¡dad
rec¡onal».

Ext€ñs¡óñ de la cobertura
1 La cobertura de los riesgos extraordinarios alcafizañ a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efeclos de la coberlura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de v¡da que de acuerdo con lo previsto en el
coñlralo, y de coñformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados. generen provisión malemática, la cobenura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cáda
Asegurado, es decir. a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
malemática que la entidad Aseouradora que ¡a hubiera emilido deba tener
consliluida. El imporle correspondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPEi¡SACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros. se efectuará mediante
comunicacióñ al mismo por el fomador del seguro, el Asequrado o el
beneficiario de la póliza. o por quien aclúe por cuenla y nombre de los
anteriores. o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya ¡ntervención se hubiéra geslionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al eslado de tramilaciófi de ¡os siniestros
podrá realizarse:
- [¡ediante llamada al Cenl.o de Alención Telefónica del Conso.cio de
Compensacióñ de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la págrna,¡reb del Consorcio de Compensación de
Seguros (\/!!\ v.consorseguros.es)

3. Va¡oración de los dañosr La valoración de los daños que resulten
indemñizables con arreglo a la legislacióñ de seguros y al conlenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que ésle quede únculado por las vaioraciones que, en su
caso. hLrbiese realizado la entidad Asegurádora que cubriese los
riesgos ordinarios

4 Abono de la indemnizac¡ón: El Consorcio de Compensación de Seg!ros
rcalizatá el pago de la indemnización al beneliciario del seguro
medianle lransferencia bancaria.

E¡ Pres€nto contrato se dgo por las COI'IolcloNES GENERALES, por las cONDICIONES PARncULARES y por los añ€xos y Apénd¡ces que em¡ta la
Eltlg3q.ToqlrqqoE, que, en su coniunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡€ndo de valor y elgcto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, ílodificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. EIr caso ds d¡scrqpanc¡a entre lo
ostabl€cido en las CONDlcloNEs GENERALES y lo pactádo on las CONDICIONES PARÍCULARES, provalec€rán éstas sobre equé[as, s;lvo que d¡cha
d¡3cropancia derive de pactos contra la ley, la moral o €l orden público, en cuyo cáso se entenderán nulo3 d6 pleno d€recho.
A los ofectos de lo d¡spussto on los articulos l22 y í24 dol Reglarhénto de Ordonac¡ón, Suporvis¡ón y Solvencia de las Entidades As€guradoras y
Reas€guradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015 dé 20 de nov¡embre, ambos incluidos, etTomador det seguro reconoc€ h3ber re;ib¡do, er tá
m¡sma focha y con anter¡or¡dad a la celebración del presente contrdto, Nota lnfomat¡va comprensiva de todos los aapectos relativos al pr6gnte seguro
que so conteñplan én los citados precoptos réglamenlarios.

$Y*o
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il EUROCAJA RURAL
Meonc¡óu Oprnnoon DE BANcA Secunos vrNcuLADo s.L.

Nota informativa previa a la celebractón de un contrato de seguro.

Con la firma del Presente doculnenlo nos pr su consentimiento para eltratamiento de los datos de

carácter persorlal, incluido cualq uier dato de sea necesario para la activrdad de mediac¡Ón

En cumpl¡miento de 1o establectdo en el átt.42 de la Ley 26/2006 de Mediaciín de Segutos y
Reaségaros Privados le tnformamos

Eurocala Rural Medjáción operádor de Banca segl¡ros vrnculado (en adelante oB§v), no está

cofitractuálmente obligado a realzar actividadÉs de mediaciÓn en seguro§ exclus¡vamente con une o

varias Entidades Aseguradoras nitiene la obligación rmpuesta a los corledores de seguros de realizar

un análisis obletivo. El Clieñte tiene derecho a sol¡citar lá relacón de las Entidade§ A§éguradora§ para

las qüe el OBSV está medtando el producto.

En caso de queja o reclatración respecto a la acluación del OBSV, el cliente podrá dirigirse a los

Departámentos o Servicios de Afención al Cliefite de las Entidades Aseguradoras colaboladoras.

Asimismo, el cliente podr¿ fofinulár reclamaciones por escíto anle el Servicio de Reclamaciones de la

nGSFp del Mriristerio .le EcoromÍa y Hacienda P" de la Castellana, 44. 28046 Mádrid. Para la adrñisión

y kamitación de estás r*clantactones, el cliente deberá acreditar que ha tran§currido el plazo de dos

meses desde la fecha de la presentacion de la reclamación árlte el Departamento o Servicio de Atención

al Clieñie de la E$t¡dad Asegurádora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admi§iÓn

o desesti rada su petición

se ¡nformá que el asesoramienlo prestado t,ene corno linalidad la conlrataclÓn de un seguro, y no

cualqu¡er otro producto quá pueda comelcial¡zar la entidad de crédito Eurocaja Rural, §.C.C., asi como

todai las actividades de mediactón anexas a dicha conlratáción. Dichas actividade§ cons¡§ten en la
presentación. propuestá ó reálizáción de kabajos previos a la celebrac¡Ón de un contráto de seguro o

d. r"".egrro. o di celebración de estós contrato§, asi como la a§istenc¡a en la gestiÓn y eiecución de

ciichos contr¿álos, en particLrlar en caso de slniestro

En cumplimiento de la ,'torn'lativa vrgente sobre protección dé datÓs de carácter personal y de la Ley

2612006 de lilediaciórr de §eguros y Reá§egufos Pr¡vados, le ¡nÍormamos que los datos que no§

[roporciona serán iratados poi t" Eniictad Aseguradora coñ la cual se realice el contrato de seguro A

ienár de lo drspuesto eñ la mencronada Ley 213/2006, ei OBSV es cons¡derado encargada del

tratamtento de los dalos recabadLrs Los datús facilitádos para la elaboracón de la ofefta comercial o

presrpuesto del servtclo serán conse.vados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y

nrántener en s\r ,laso las cond,clones de ia oterta o prasupuesto

El elerc¡cio de los delechos de acceso, rectificaclÓn, supresiÓn y oposición. limitación del katam¡ento,

portlbiliOao de datos y a no ser objelo de decisiones individualizada§ áutomatizada§ §e podrán llever

á au¡o 
"'., 

los términoá bgales medlante comunióáción a Eurocala Rural Mediación Operador de Banca

áü;; ü*;rú" §.1. 
-a 

ta direccrón c/ Mélrcó,2 45004 Totedo, difig¡óndose al Depaframenro de

etñtción al Cl¡Bnte. Daremos traslaclo a 1a Efitidad Aseguradora de §u petie¡Ón en el cá§o de que ya

hublera conttSlarlo t¡n sequlo co¡] 13 rr'srn,

En base á las informaciones facilrtadas pór el clienle, lé hemos propue§lo la confatac¡Ón de un §eguro

alLlstado a sus exlgencras y llecesldades

que Euroca,a Rural Mediacióñ Qperador
dq

utos Vinculado va a realizar


